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11..  AANNTTEECCEEDDEENNTTEESS  
 

 

Las acciones del Gobierno Municipal de Poncitlán tienen como base 
para su determinación, la planeación democrática. El Plan Municipal de 
Desarrollo es el instrumento rector de las políticas y estrategias de éste 
gobierno. 

 
 El Gobierno Municipal de Poncitlán  cuenta  con un Plan Municipal y los 
programas que de él se deriven, mismos que son obligatorios para todas las 
dependencias de la administración pública municipal en el ámbito de sus 
respectivas competencias y que deben contar con la aprobación de su 
Ayuntamiento. Tiene una vigencia 2010-2020, con proyecciones, a corto, 
mediano y largo plazo, debiendo ser evaluado y en su caso actualizado o 
sustituido conforme a los resultados de la ejecución del Plan General del 
Ayuntamiento y de  los programas operativos anuales que de éste último se 
deriven.  
 

El Plan General es un instrumento con proyecciones de corto y mediano 
plazo, y sus prevenciones, contiene las estrategias y acciones para el 
mejoramiento del desempeño de las funciones públicas por el periodo de 
gobierno 2010-2012 y que para operarlo se requerirá la generación, 
aprobación, publicación y aplicación de los programas operativos anuales 
2010, 2011 y 2012.  

 
La evaluación de la eficacia y eficiencia de la administración pública se 

hará con base en indicadores de desempeño de la función pública, generados 
de los  proyectos y acciones que se definan  a partir de los programas, 
subprogramas, objetivos, estrategias y líneas de acción establecidos en al Plan 
General. 

 

1.1. Plan General del Ayuntamiento 

1.1.1. Fundamentación jurídica. 
 

Lo anterior con fundamento en el Artículo 26 de la Constitución Federal; 

Artículo 2 fracción V de la Ley General de Planeación; Artículos 15 fracción VI, 

77 fracción II, 80 fracción VII,  86 de la Constitución Política del Estado de 

Jalisco; Artículo 37 fracciones II y XI, Artículo 40 fracción II, 124, 125, 126 de la 

Ley del Gobierno y la Administración Publica Municipal;  los Artículos del 1 al 

15, del 38 al 53, y del Artículo 78-A  al 78-I de la Ley de Planeación del Estado 

de Jalisco y sus Municipios; Artículos 1, 2 y del 25 al 39 del Reglamento de la 

Ley de Planeación del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
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1.1.2. Vinculación con el PMD y PED Jalisco 2030. 
 
 
El Plan General del Ayuntamiento se vincula con el Plan Municipal de Desarrollo a 
través de los ejes de desarrollo, Diagnósticos, Objetivos Estratégicos, Estrategias y la 
cartera de proyectos. 
 
El Plan General del Ayuntamiento se vincula con el Plan Estatal de Desarrollo 2030 a 
través de la información estadística que éste genera y que sirve para fortalecer el 
diagnóstico del municipio. 
Así también a través de la información de los ejes estratégicos y los programas 
sectoriales y especiales 
 
 
 
 

 
1.1.3. Alcance. 

 
 
El Plan General del Ayuntamiento tiene una proyección de 3 años, siendo el periodo 
de la administración 2010-2012  
 
 
 
 

1.1.4. Objetivo(s). 
 

1. Mejorar  el desarrollo institucional del Gobierno Municipal 

2. Disminuir la inseguridad en la población de Poncitlán 

3. Fomentar el desarrollo económico en el Municipio 

4. Atender el rezago social con justicia y equidad, principalmente hacia la 

población más vulnerable y en condiciones de pobreza y extrema 

pobreza del Municipio 

5. Fortalecer y consolidar los vínculos de coparticipación social y privado 

6. Promover el medio ambiente sustentable en el Municipio 

 

1.1.5. Retos, entre otros. 

1. Incrementar los niveles de calidad de vida de los habitantes del Municipio. 

2. Fomentar el desarrollo económico en el Municipio con el fin de aminorar el 

desempleo y reducir los niveles de migración  
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3. Dotar de infraestructura básica y los servicios públicos en gran parte del 

Municipio con el fin de incrementar los niveles de calidad de vida de los 

habitantes de Poncitlán. 

4. Atender la seguridad de las personas y de los bienes así como salvaguardar  la 

vida de las persona en contingencias y emergencias aminorando la 

delincuencia y el índice delictivo     

5. Promover el desarrollo humano en el municipio con el fin de incrementar los 

niveles de calidad de vida de los habitantes de Poncitlán. 

6. Preservar el estado de derecho y aplicar la justicia administrativa con el fin de 

generar confianza en los habitantes de Poncitlán en relación con la actuación 

de sus autoridades. 

7. Fortalecer el desarrollo institucional del Gobierno Municipal como parte de un 

proyecto integral hacia la construcción de un gobierno que ofrece calidad en las 

obras,  servicios y atención al ciudadano 

8. Fomentar las relaciones intra e intergubernamentales en el orden municipal, 

estatal, federal e internacional con el fin de dar a conocer al municipio a nivel 

nacional e internacional buscando con ello atraer inversiones, conseguir 

asistencia técnica, obtener recursos de programas nacionales e internaciones y 

sobre todo traer derrama económica al municipio. 

9. Ordenar el territorio y proteger el Medio Ambiente con el fin de aminorar la 

contaminación tanto de agua, tierra y aire e ir forjando un municipio sustentable 

cuidando los recursos en la actualidad para el futuro. 

 

1.2. Administración  Pública  Municipal 2010 – 2012 
 
1.2.1. Visión, Misión y Valores. 
 

Misión 

El Gobierno Municipal de Poncitlán es una institución dedicada a generar  

infraestructura, prestar servicios,  preservar el estado de derecho,  promover la 

participación ciudadana, propiciar  el desarrollo económico y turístico, ordenar el 

territorio Urbano y Ecológico y cuidar del medio ambiente, favorecer las relaciones 

intra e intergubernamentales, internacionales y promover la asistencia social. 

Todo ello, con el fin de elevar la calidad de vida de los habitantes de Poncitlán, 

fomentando la creación de nuevos empleos, atraer inversiones, incrementar la 

protección social, coadyuvar en la mejora de los estándares de calidad y cobertura de 

salud, educación básica y media, mejorar y hacer más eficiente la prestación de los 

servicios públicos, promover programas de vivienda con una visión social justa,  

respetar el medio ambiente, generar la infraestructura y medios para el transporte, 

generar los espacios públicos para recreación y deporte, así como garantizar el 

ordenamiento estratégico del territorio y el crecimiento de la mancha urbana de 

manera organizada y sostenible. 
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Así mismo, fomentar la participación ciudadana con un alto compromiso social 

para trabajar de manera conjunta con el gobierno municipal para garantizar la solución 

de sus necesidades básicas y satisfacer los intereses generales de los habitantes de 

nuestro municipio y de la región, para mejorar sus condiciones de vida, en especial de 

los grupos más vulnerables, programando acciones acordes con las demandas 

sociales. 

 Lo anterior, con una administración eficiente de los recursos buscando siempre 

su optimización y distribución justa hacia la solución y satisfacción de las necesidades 

de la población de Poncitlán. 

Así también, un Gobierno que implemente los reglamentos y los de a conocer a 

la sociedad, que este organizado con personal con vocación de servicio capacitado y 

certificado profesionalmente.  

 

Visión 
 

Poncitlán en 2012 es un Municipio que dota de infraestructura y servicios 
catalogado como  parte de una Zona Metropolitana, que impulsa el potencial de sus 
habitantes para alcanzar niveles óptimos de desarrollo regional, que conduce sus 
pasos en la ruta donde el cambio y la participación es la constante, la pluralidad su 
forma de vida cívica y política y el ejercicio de las libertades el signo distintivo de su 
cotidianeidad. 

 Un Municipio limpio, seguro, entusiasta, dinámico, que es ejemplo de 

funcionalidad, que atrae inversiones y oportunidades para la industria y el turismo, que 

genera progreso, en suma, es motivo de orgullo para los habitantes de Poncitlán. 

 Todos los que participan dentro de la Administración, sienten y creen en los 

valores ideales de aquellos que con su valiosa aportación, seguirán sumado su trabajo 

para forjar las bases sobre las cuales construyamos juntos un mejor municipio 

fortalecido y sustentable. 

 
 

Valores 

Responsabilidad: Gracias a ella, podemos convivir pacíficamente en 

sociedad, ya sea en el plano familiar, amistoso, profesional o personal. 

Tiene un efecto directo en otro concepto fundamental: la confianza. 

Confiamos en aquellas personas que son responsables. Ponemos nuestra fe 

y lealtad en aquellos que de manera estable cumplen lo que han prometido. 

Ser responsable también es tratar de que todos nuestros actos sean 

realizados de acuerdo con una noción de justicia y de cumplimiento del 

deber en todos los sentidos. 
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Honestidad: Es aquella cualidad a elegir y actuar siempre con base en la 

verdad, en la auténtica justicia dando a cada quien lo que le corresponde, 
incluida ella misma. Expresa respeto por uno mismo y por los demás. 

Vocación de Servicio: Adoptar una actitud permanente de colaboración, 

teniendo iniciativa, capacidad de observación, generosidad y solidaridad 

hacia los demás. 

Quien supera la comodidad, ha entendido que en nuestra vida no todo está 
en el recibir, ni en dejar la solución y atención de los acontecimientos 

cotidianos, en manos de los demás. 

Tolerancia: Es la capacidad de escuchar y aceptar a los demás, 

comprendiendo el valor de las distintas formas de entender la vida. 

Respeto: Es una de las bases sobre la cual se sustenta la ética y la moral 

en cualquier campo y en cualquier época. Es aceptar y comprender tal y 

como son los demás, aceptar y comprender su forma de pensar aunque no 

sea igual que la nuestra. 

 

1.2.2. Organización del Ayuntamiento. 
 

1.2.2.1. Ayuntamiento 

1.2.2.1.1. Comisión de Gobernación. 

1.2.2.1.2. Comisión de Hacienda. 

1.2.2.1.3. Comisión de Derechos Humanos. 

1.2.2.1.4. Comisión de Salubridad e Higiene. 

1.2.2.1.5. Comisión de Protección Civil, Seguridad Pública y Transito. 

1.2.2.1.6. Comisión de Asistencia Social. 

1.2.2.1.7. Comisión de Puntos Constitucionales, Redacción y Estilo. 

1.2.2.1.8. Comisión de Reglamentos. 

1.2.2.1.9. Comisión de Ecología, Parques, Jardines, Ornatos, Fomento Forestal, 

Saneamiento y Acción Contra la Contaminación. 

1.2.2.1.10. Comisión de Educación Pública. 

1.2.2.1.11. Comisión de Festividades Cívicas. 

1.2.2.1.12. Comisión de Promoción Cultural. 

1.2.2.1.13. Comisión de Turismo. 

1.2.2.1.14. Comisión de Obras Públicas. 

1.2.2.1.15. Comisión de Calles, Calzadas y Nomenclaturas. 

1.2.2.1.16. Comisión de Planeación Socioeconómica y Urbana. 



  
Página 8 

 

  

1.2.2.1.17. Comisión de Aseo Público y Habitación Popular. 

1.2.2.1.18. Comisión de Alumbrado Público. 

1.2.2.1.19. Comisión de Agua Potable y Alcantarillado. 

1.2.2.1.20. Comisión de Promoción de Desarrollo Económico. 

1.2.2.1.21. Comisión de Rastro. 

1.2.2.1.22. Comisión de Cementerios 

1.2.2.1.23. Comisión de Deportes y Espectáculos. 

1.2.2.1.24. Comisión de Presupuesto y Vehículos 

1.2.2.1.25. Comisión de Mercado, Promoción y Fomento Agropecuario. 

1.2.2.1.26. Comisión de Desarrollo Social. 

1.2.2.1.27. Comisión de Mercados. 

1.2.2.1.28. Comisión de Justicia. 

 

1.2.3. Organización administrativa  
 

La estructura administrativa del municipio que está conformada por  el 

ayuntamiento, directivos, mandos medios y mandos operativos podemos 

calificarla de adecuada y funcional, Este tipo de estructura se caracteriza por 

ser vertical y  descentralizada lo que implica que las demandas de la población  

sean atendidas con resultados óptimos, además de que las respuestas que dan 

a los procesos de cambio económico, político y sociocultural que ocurren en el 

ámbito regional, estatal, nacional y mundial sean , rápidas  permitiendo por lo 

tanto al municipio una mejor inserción en estos procesos globales cada día 

más complejos y dinámicos 

 

1.2.3.1. Sindicatura 

1.2.3.1.1. Jurídico. 

1.2.3.1.2. Juez Calificador. 

1.2.3.2 Juzgado Municipal 

1.2.3.3. Presidencia  Municipal 

1.2.3.0.1. Secretaria Administrativa. 

1.2.3.0.2. Secretaría General. 

1.2.3.0.3. Hacienda Municipal. 

1.2.3.0.4. Directores. 

1.2.3.0.5. Jefaturas. 

1.2.3.4. Secretaría General. 

1.2.3.4.1. Secretaria Administrativa. 
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1.2.3.4.2. Delegaciones y Agencias. 

1.2.3.5. Oficialía Mayor Administrativa.  

1.2.3.5.4. Oficialía de Partes. 

1.2.3.5.5. Jefatura de Servicios Médicos. 

1.2.3.6. Hacienda Municipal. 

1.2.3.6.1. Subdirección.  

1.2.3.6.2. Departamento de Contabilidad. 

1.2.3.6.3. Departamento de Proveeduría y Patrimonio Municipal. 

1.2.3.6.4. Departamento de Informática. 

1.2.3.6.5. Departamento de Catastro. 

1.2.3.6.6. Departamento de Padrón y Licencias. 

1.2.3.7. Dirección General de Seguridad Pública 

1.2.3.7.1. Subdirector Administrativo. 

1.2.3.7.2. Subdirector Operativo. 

1.2.3.7.3. Jefatura de Protección Civil y Bomberos. 

1.2.3.8. Dirección de Obras Públicas. 

1.2.3.9. Dirección de Planeación Urbana. 

1.2.3.10. Dirección de Servicios Públicos. 

1.2.3.11. Dirección de Promoción Económica. 

1.2.3.12. Dirección de Participación Ciudadana. 

1.2.3.13. Dirección de Registro Civil. 

1.2.3.14. Dirección de Deportes y Turismo. 

1.2.3.15. Oficialía Mayor de Educación y Cultura. 

1.2.3.16. Oficialía Mayor de Padrón y Licencias. 

1.2.3.17. Jefatura de Agua Potable y Alcantarillado. 

1.2.3.18. Jefatura de Ecología. 

1.2.3.19. Jefatura de Fomento Agropecuario. 

1.2.3.20. Jefatura de Prensa y Difusión. 

 

En relación a lo anterior el municipio de PONCITLAN  cuenta con 

manuales de organización que definan y delimiten las funciones específicas de 

cada uno de sus departamentos, esto ha conllevado a que exista una total  

certidumbre sobre cuáles son los trabajos específicos que se deben realizar en 

los departamentos existentes, por lo que es poco común encontrar una 

duplicidad en dichas funciones, generándose así, resultados aceptables. Lo 

antes mencionado ha ocasionado que en múltiples ocasiones se contrate a 
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personal que, cuenta con la capacidad, conocimiento del municipio y con la 

experiencia necesaria redundando en el cumplimiento   de las actividades del 

gobierno municipal y la  atención a sus labores.  

 

22..  AANNÁÁLLIISSIISS  DDEE  PPRROOBBLLEEMMAASS  IIDDEENNTTIIFFIICCAADDOOSS  EENN  EELL  PPMMDD..  
 

 
Tabla 2.1. Problemas estratégicos del PMD y resultados y logros esperados al 2012 

 
N° Problema estratégicos Resultados y logros esperados al 2012 

1 CONTAMINACION. Llegar a ser  un municipio con  mejor   nivel 
de calidad de vida en sus habitantes a través 
de la aplicación de programas sociales, de 
medio ambiente e infraestructura básica. 

2 EDUCACION. Ser un municipio con el nivel más abajo del 
estado en educación, fomentando el 
desarrollo educativo en el Municipio a través 
de la aplicación de programas estatales y 
federales, para la infraestructura y 
equipamiento de escuelas de calidad.  

3 CORRUPCION. En el año 2012 el Gobierno Municipal habrá 
disminuido el nivel de  corrupción a través de 
la aplicación de reglamentos, concientizando 
a los ciudadanos y servidores públicos. 

4 FALTA DE APLICACION DE 
REGLAMENTOS. 

Se tienen y Aplican los Reglamentos de 
cada Dependencia mismos que la sociedad 
conoce y entiende, generando orden, 
seguridad, armonía y alto desarrollo 
económico-social sustentable.  

5 FALTA DE PLANEACION. En el año 2012 el municipio contará con un 
estudio completo de movilidad urbana que 
arroje las diferentes alternativas de mejora 
en las vialidades. 
Y tendrá un Ordenamiento Ecológico con 
equilibrio al contexto urbano gracias a que 
cuenta con los Planes de Desarrollo Urbano 
de Centro de Población en cada una de las 
Poblaciones. 
Las Dependencias Gubernamentales en los 
ramos Federal, Estatal y Municipal Trabajan 
en conjunto con los Organismos Ciudadanos 
logrando atender las necesidades 
prioritarias. 

6.- FALTA DE FOMENTO 
ECONÓMICO. 

Poncitlán trabaja con las Dependencias 
Estatales y Federales en programas para 
beneficio de la ciudadanía impulsando a la 
micro y mediana empresa para su 
crecimiento. Logrando un desarrollo 
económico en el Municipio en armonía con 
su medio ambiente.   
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OBJETIVOS. 

1. Fortalecer la Participación Democrática de la Sociedad y su relación 

con el Gobierno Municipal. 

2.-Desarrollar con eficiencia la Administración Pública, para Consolidar la 

Cultura de Servicio con Calidad al Ciudadano. 

3.-Impulsar un Desarrollo Urbano Sostenido y Sustentable. 

4.-Impulsar el desarrollo Social en el Municipio. 

5.-Prestar Servicios Públicos Municipales de Calidad y Ampliar su 

Cobertura. 

6.- Promover el Desarrollo Económico Sustentable del Municipio. 

7.- Promover El Medio Ambiente Sustentable en el Municipio. 

 
 

33..  AAGGEENNDDAA  DDEE  TTRRAABBAAJJOO  DDEE  LLAA  AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  

MMUUNNIICCIIPPAALL  22001100  --  22001122  DDEE  PPOONNCCIITTLLÁÁNN,,  JJAALLIISSCCOO  
 
Tabla 3.1. Agenda de trabajo por estrategia específica. 

 

Objetivo Estratégico 1.- Fortalecer la Participación Democrática de la Sociedad y su Relación con el Gobierno 

Municipal. 

PROGRAMA: 1.-Desarrollo Social 

Prestar servicios públicos a la población; promover el deporte y la recreación; ética y socialmente e incluyente; promover la  

equidad de género; ser responsable con la socialmente en riesgo; Municipio saludable; calidad educativa a nivel básico; 

vivienda digna entre la población; formador de ciudadanía; promotor de la cultura y del patrimonio arqueológico, histórico y 

paleontológico y combate a la pobreza. 

SUBPROGRAMA  1A: Participación Ciudadana 

Objetivos 

Específicos 1.- Fomentar la coparticipación ciudadana en la toma de decisiones del Gobierno Municipal con el fin de 

implementar propuestas y  soluciones en conjunto orientadas a la satisfacción de las necesidades de la 

población. 

Estrategias Líneas de Acción Responsable Año 

1.1. Estrategias de participación ciudadana 

1.1.1 Reforzar el sentimiento de pertenencia a 

la comunidad 

1.1.1.1 Desarrollar un Programa encaminado a 
promover  el sentimiento de pertenencia a la 
Comunidad. 

 

Dirección de 

Participación 

Ciudadana 

2010-2012 

1.1.2. Órganos de  participación ciudadana 

tomadores de decisiones en conjunto con el 

Gobierno. 

1.1.2.1. Aplicación de programas municipales 

de desarrollo social. 

2010-2012 

1.1.2.2. Creación y funcionamiento de 

instancias ciudadanas que participen en la 

solución de los problemas de sus 

comunidades. 

2010-2012 

1.1.2.3. Evaluación del desempeño del 

Gobierno Municipal. 

2010-2012 

1.1.3. Coordinación con las autoridades 1.1.3.1.  Aplicación de programas federales y 2010-2012 
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Estatales y Federales en las acciones en 

materia de desarrollo social en el Municipio. 

estatales en materia de desarrollo social. 

1.1.4. Institucionalización de la participación 

ciudadana 
1.1.4.1. Diseño,  actualización y aplicación de 

la normatividad jurídico-administrativa en 

materia de desarrollo social y participación 

ciudadana. 

2010-2012 

1.1.5. Formación de ciudadanía 

democrática 

1.1.5.1. Implementación e implantación de 

programas de democracia participativa. 

2010-2012 

 
 

Objetivo Estratégico 2.- Desarrollar con Eficiencia la Administración Publica para consolidar la cultura de servicio con 

calidad ciudadana. 

PROGRAMA: 2.-Desarrollo Institucional 

Administración pública: eficiente; con responsabilidad y calidad; asociada y vinculada con otros municipios para la ejecución 

de proyectos comunes; con un sistema profesional de servidores públicos; con mecanismos de participación ciudadana;   

fiscalmente responsable; promotora de la cultura de la protección civil; tecnificada y con internet; jurídicamente ordenada; con 

vigencia del estado de derecho;  transparente;  con finanzas sanas; y segura 

SUBPROGRAMA 2A: Oficialía Mayor administrativa 

Objetivos 
Específicos 1.-Generar, reglamentar,  aplicar y actualizar un estilo de organización en el Gobierno Municipal 

Estrategias Líneas de Acción Responsable Año 

2.1. Estrategias de fortalecimiento institucional 

2.1.1. Procesos eficientes de trabajo 

2.1.1.1. Reingeniería administrativa de la 

Función Pública y aplicación puntual de los 

resultados. 

Oficialía Mayor 

Administrativa 

 

2010 

2011 

2.1.1.2. Elaboración de los manuales básicos 

de la Administración Pública Municipal 

(organización procesos, servicios y de 

puestos). 

2010 

2011 

Objetivos 
Específicos 1.-Diseñar, formalizar, aplicar y actualizar  un sistema de profesionalización que genere servidores públicos 

de calidad, con vocación de servicio y comprometidos con la institución. 

Estrategias Líneas de Acción Responsable Año 

2.1.2. Profesionalización de los servidores 

públicos 

2.1.2.1. Conformación de las instancias que 

vigilan y dan seguimiento a la implementación 

e implantación del Sistema de 

Profesionalización. 

Oficialía Mayor 

Administrativa. 

2010 

2.1.2.2. Actualización y aplicación del 

Reglamento del Sistema de 

Profesionalización. 

2010 

2011 

2.1.2.3. Diseño y aplicación del Sistema de 

Profesionalización (Reclutamiento, Selección, 

Contratación, Inducción, Capacitación, 

Evaluación del Desempeño, Estímulos, y 

Despido, o Retiro) 

2011-2012 

Objetivos 
Específicos 1.-Administrar la bolsa de trabajo del Gobierno Municipal con el fin de promover el empleo en forma interna 

dentro de la institución como externamente con las empresas privadas. 

2.-Coadyuvar con las Universidades en la prestación del servicio social de los estudiantes en actividades 

del Gobierno Municipal con el fin de vincular la parte académica con la práctica profesional  

Estrategias Líneas de Acción Responsable Año 

2.1.3. Vínculos con el sector privado 2.1.3.1. Administrar  la bolsa de trabajo 

municipal 

Oficialía Mayor 2011-2012 
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2.1.3.2. Difundir la bolsa de trabajo en forma 

externa  

Administrativa 

 

2010-2012 

2.1.4. Vínculos con el sector académico 2.1.4.1. Establecer convenios con los centros 

educativos asentados en el Municipio 

2010-2012 

2.1.4.2. Promover el programa de servicio 

social 

2010-2012 

Objetivos 
Específicos 1.-Brindar calidad en los servicios que se prestan a la población de Poncitlán   

Estrategias Líneas de Acción Responsable Año 

2.1.5. Gobierno municipal con calidad 2.1.5.1. Lograr la reducción de los tiempos de 

entrega en todos los trámites municipales que 

se realicen en las dependencias del Gobierno 

Municipal 

Oficialía Mayor 

Administrativa 

2011-2012 

2.1.5.2. Implementar un Sistema de Calidad 

Municipal (obtención de una certificación ) 

2010-2012 

2.1.5.3. Programas de control y mejora de los 

recursos humanos 

2010-2012 

Objetivos 
Específicos 1.-Proporcionar la seguridad social, pensiones y demás prestaciones a los servidores públicos municipales 

con el fin de cumplir con el marco jurídico en dicha materia. 

Estrategias Líneas de Acción Responsable Año 

2.1.6. Seguridad social y prestaciones a los 

servidores públicos 

2.1.6.1. Dar de alta y obtener el registro y 

afiliación de seguridad social de todos los 

servidores públicos del Gobierno Municipal 

Oficialía Mayor 

Administrativa 

 

2010-2012 

2.1.6.2. Promoción de beneficio económico y 

retiro voluntario. 

2010-2012 

2.1.6.3. Trámites ante el Sistema de Ahorro 

para el Retiro y demás prestaciones de los 

servidores públicos. 

2010-2012 

2.1.6.4. Capacitar, suministrar y dotar de 

equipo de seguridad y señalamientos 

adecuados en las diferentes dependencias 

2010-2012 

SUBPROGRAMA 2B: Informática  

Objetivos 
Específicos 1.- Tecnificar el Gobierno Municipal el fin de hacer más eficiente y eficaz el ejercicio de la administración, 

gestión y gobierno. 

Estrategias Líneas de Acción Responsable Año 

2.1.7. Tecnificar al Gobierno Municipal 2.1.7.1. Actualización del equipo e 

infraestructura de las dependencias 

municipales. 

Jefatura de 

Informática. 

2010-2012 

2.1.7.2. Programa de descentralización de los 

servicios administrativos municipales a 

colonias y comunidades. 

2010-2012 

2.1.7.3. Elaboración del proyecto de los 

servicios administrativos municipales en 

línea. 

2010-2012 

2.1.7.4.  Diseñar  sistemas y/o programas de 

informática para las dependencias que lo 

requiera 

2010-2012 

2.1.7.5. Mantener en buen estado la 

infraestructura y equipo de informática 

2010-2012 

2.1.7.6. Adquisición y aplicación de 2010-2012 
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programas para la  vinculación de la 

información entre dependencias del Gobierno 

Municipal y sistemas de información 

geográfica. 

2.1.7.7. Diseño de link`s o portales virtuales 

que sirvan de promoción a las diferentes 

dependencias del Gobierno Municipal 

2010-2012 

2.1.7.8. Actualización  de la página Web 2010-2012 

SUBPROGRAMA 2C:Transparencia 

Objetivos 

Específicos 2.- Difundir la información pública y fundamental a la población en general con el fin de cumplir con el 

marco jurídico en esta materia. 

Estrategias Líneas de Acción Responsable Año 

2.1.8. Gobierno municipal transparente 2.1.8.1. Definición y actualización de la 

estructura para operar la transparencia 

Comité de 

Transparencia. 

2010-2012 

2.1.8.2. Definición y actualización de los 

criterios de clasificación de la información 

2010-2012 

2.1.8.3. Diseño y actualización del 

Reglamento interno de transparencia 

municipal 

2010-2012 

2.1.8.4. Diseño y actualización de los 

mecanismos de difusión de la información. 

2010-2012 

2.1.8.5. Publicación de la información pública 2010-2012 

SUBPROGRAMA 2D: Planeación Estratégica 

Objetivos 

Específicos 1.- Planear el Desarrollo del Gobierno Municipal de Poncitlán 

Estrategias Líneas de Acción Responsable Año 

2.1.9. Administración eficiente del Gobierno 

municipal 

2.1.9.1. Operación del sistema de planeación 
municipal  

Dirección de 
Planeación Urbana. 2010-2012 

2.1.9.2. Operación del sistema de evaluación 

municipal 

2010-2012 

2.1.9.3. Vinculación del Sistema de 

Planeación Municipal con la población en 

general. 

2010-2012 

2.1.9.4. Obtención de información para la 

rendición de cuentas. 

2010-2012 

SUBPROGRAMA 2E: Comunicación Social 

Objetivos 

Específicos 1.- Difundir el quehacer del Gobierno Municipal con del fin de mantener informada a la población en 

general de los logros y acciones que se realizan con motivo de las atribuciones, funciones, actividades y 

tareas asignadas a las diferentes dependencias 

Estrategias Líneas de Acción Responsable Año 

2.1.10. Difusión oportuna de los logros y 

acciones el Gobierno Municipal 

2.1.10.1. Utilizar los diferentes medios de 

comunicación para la difusión de los logros y 

acciones del Gobierno a la población en 

general 

Jefatura de 

Comunicación 

Social 

2010-2012 

2.1.10.2. Diseñar y actualizar la imagen del 

Gobierno Municipal 

2010-2012 

2.1.10.3. Administrar las ruedas o 

conferencias de prensa 

2010-2012 
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2.1.10.4. Asesorar a las dependencias del 

Gobierno Municipal en relación con la 

información que se debe de difundir 

2010-2012 

2.1.10.5. Edición de  documentos  2010-2012 

2.1.10.6. Cubertura de  las sesiones del 

Ayuntamiento 

2010-2012 

2.1.10.7. Propuestas de mejora en materia de 

comunicación social 

2010-2012 

SUBPROGRAMA 2F: Atención Ciudadana 

Objetivos 

Específicos 1.- Brindar el servicio de atención  a las peticiones de la población en general con el fin de dar solución, 

ayudas o apoyos, atención a las propuestas, y buscar con ello mejoras de la administración. 

Estrategias Líneas de Acción Responsable Año 

2.1.11. Atención ciudadana eficiente 2.1.11.1. Registro y canalización de las 

peticiones 

Secretario General 2010-2012 

2.1.11.2. Seguimiento y solución pronta de 

las peticiones en tiempo y en forma 

2010-2012 

2.1.11.3. Proponer mejoras a la atención 

ciudadana 

2010-2012 

SUBPROGRAMA 2G: Sindicatura 

Objetivos 

Específicos 1.- Celebrar contratos y convenios así como participar en  las controversias y litigios  

Estrategias Líneas de Acción Responsable Año 

2.1.12. Estrategias de vigencia de estado de 

derecho 

2.1.12.1 Fortalecimiento y  aplicación del marco 

jurídico del Gobierno Municipal 

2.1.12.1.1. Elaborar los contratos y convenios 
Sindicatura 

 

2010-2012 

2.1.12.1.2. Llevar las controversias y litigios 

2010-2012 

SUBPROGRAMA 2G1: Jurídico 

Objetivos 

Específicos 2.- Identificar, diseñar, y formalizar  reglas tanto internas como externas que faciliten el ejercicio de la 

administración municipal, la gestión municipal y la relación del Gobierno con la población. 

Estrategias Líneas de Acción Responsable Año 

 
2.1.12.1.3. Actualización del marco jurídico 

municipal y normativo de los programas y 

otras acciones desarrolladas por el Municipio. 

Sindicatura 

 

2010-2012 

2.1.12.1.4. Elaborar y revisar los reglamentos 

municipales que requiera el Gobierno 

Municipal 

2010-2012 

2.1.12.1.5. Elaborar y revisar  las políticas y 

normas que requiera el Gobierno Municipal 

2010-2012 

2.1.12.1.6. Vigilar la aplicación del marco 

jurídico en el ejercicio de la administración, 

gestión y gobierno. 

2010-2012 

2.1.12.1.7. Contar con el acervo jurídico 

suficiente para la eficiente y eficaz 

desempeño de la función público. 

2010-2012 

SUBPROGRAMA 2H: Juzgado Municipal 

Objetivos 
Específicos 2.- Brindar justicia administrativa con el fin de generar confianza y certeza jurídica en la población del 

Municipio de Poncitlán 
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Estrategias Líneas de Acción Responsable Año 

2.1.13. Aplicación de la justicia administrativa 2.1.13.1. Reglamentar el funcionamiento del 

Juzgado Municipal 

Juzgado Municipal 

 

2010-2012 

2.1.13.2 Eficientar y transparentar el 

funcionamiento del Juzgado Municipal 

2010-2012 

2.1.13.3. Diseñar y actualizar el 

procedimiento administrativo 

2010-2012 

SUBPROGRAMA 2I: Secretaría General  de Ayuntamiento 

Objetivos 
Específicos 1.- Preservar el estado de derecho en el Municipio de Poncitlán 

Estrategias Líneas de Acción Responsable Año 

2.1.14. Conducción de la política interior del 

Gobierno Municipal 

2.1.14.1. Promover las relaciones intra 

e inter gubernamentales 

Secretaría General del 

Ayuntamiento 

2010-2012 

2.1.14.2. Fomentar la participación 

ciudadana  

2010-2012 

2.1.14.3. Formalizar la constitución de 

asociaciones y organizaciones en el 

municipio 

2010-2012 

2.1.14.4. Mantener el vinculo de  las 

delegaciones y agencias con el 

Gobierno Municipal 

2010-2012 

2.1.14.5. Programa de vinculación 

entre las administraciones entrante y 

saliente principalmente con el traslape 

de funcionarios públicos. 

2012 

2.1.15.Certeza jurídica a las acciones de 

gobierno 

2.1.15.1. Certificar actos y documentos Secretaría General del 

Ayuntamiento 

2010-2012 

2.1.15.2. Refrendar documentos 2010-2012 

2.1.15.3. Promover la aplicación del 

marco jurídico 

2010-2012 

2.1.15.4. Mandar publicar los actos 

aprobados por el Ayuntamiento 

2010-2012 

SUBPROGRAMA 2J: Registro Civil 

Objetivos 

Específicos 1.- Brindar el servicio de actos de  registro civil a la población de Poncitlán con el fin de dar certeza jurídica 

Estrategias Líneas de Acción Responsable Año 

2.1.16. Servicio eficiente de relaciones 

exteriores y registro civil 

2.1.16.1. Expedir documentos y actos 

de registro.  

Dirección del Registro Civil 2010-2012 

2.1.16.2. Difundir y promocionar el 

servicio 

2010-2012 

2.1.16.3. Atención de solicitudes y 

quejas 

2010-2012 

SUBPROGRAMA 2J1: Archivo Histórico 

Objetivos 
Específicos 1.- Operar el archivo histórico del Gobierno Municipal de Poncitlán con el fin de tener un acervo 

documental que sirva para la toma de decisiones y  consulta de la población en general 

Estrategias Líneas de Acción Responsable Año 

2.1.17. Conservación del archivo histórico del 

Municipio 

2.1.17.1. Contar con un sistema de 

administración del archivo histórico. 

Secretaría General Del 

Ayuntamiento. 

2010-2012 

2.1.17.2. Difusión del servicio de 

consulta del archivo histórico 

municipal. 

2010-2012 
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2.1.17.3. Actualización y 

fortalecimiento del archivo histórico 

municipal. 

2010-2012 

SUBPROGRAMA 2K: Hacienda Municipal 

Objetivos 
Específicos 1.- Aplicar la normatividad en materia de Hacienda Municipal con el fin de cumplir con los compromisos 

ante las autoridades correspondientes 

2.- Eficientar la hacienda municipal con el fin de incrementar la recaudación del Gobierno Municipal 

Estrategias Líneas de Acción Responsable Año 

2.1.18. Estrategias de hacienda municipal 

2.1.18.1. Aplicación de la normatividad en 

materia de hacienda municipal 

 

 

2.1.18.1.1. Presentación de la cuenta 

pública 

Hacienda Municipal 2010-2012 

2.1.18.1.2. Presentación del proyecto 

de ley de ingresos 

2010-2012 

2.1.18.1.3. Presentación del proyecto 

de presupuesto de egresos 

2010-2012 

2.1.18.1.4. Manejo de la Deuda 

Pública 

2010-2012 

2.1.18.1.5. Reglamentación de  las 

actividades de tesorería 

2010-2012 

2.1.18.1.6. Eficiencia en la atención a 

los contribuyentes 

2010-2012 

Objetivos 

Específicos 1.-Recaudar los ingresos propios del Gobierno Municipal con el fin de generar recursos para la Hacienda 

Municipal 

Estrategias Líneas de Acción Responsable Año 

2.1.18.2. Fortalecimiento de la hacienda 

municipal 

2.1.18.2.1. Diseño de programas que 

incentiven a la población al pago de 

sus contribuciones 

Hacienda Municipal  2010-2012 

2.1.18.2.2. Proponer sistemas que 

eficiente la recaudación de los 

ingresos propios 

2010-2012 

2.1.18.2.3. Proponer propuestas para 

un mejor  control de los ingresos 

recaudados 

2010-2012 

2.1.18.2.4. Implementación de 

programas de mejora recaudatoria. 

2010-2012 

SUBPROGRAMA 2K1: Catastro Municipal 

Objetivos 
Específicos 1.-Eficientar al Catastro Municipal con el fin de incrementar el universo de contribuyentes y con ello el 

ingreso por concepto del impuesto predial. 

Estrategias Líneas de Acción Responsable Año 

2.1.18.3. Fortalecimiento de la hacienda 

municipal 

2.1.18.3.1. Actualización del Padrón 

Catastral. 

Jefatura de Catastro 2010-2012 

2.1.18.3.2. Diseño de propuestas de 

mejora para regularizar a  

contribuyentes y morosos reincidentes. 

2010-2012 

2.1.18.3.3. Diseño de programas que 

incentiven a la población al pago de 

sus contribuciones 

2010-2012 

2.1.18.3.4. Cumplir con  la 

normatividad en materia catastral 

2010-2012 

2.1.18.3.5. Diseño de propuestas para 2010-2012 



  Página 
18 

 

  

la mejora de atención al contribuyente 

SUBPROGRAMA 1K2: Reglamentos 

Objetivos 
Específicos 1.-Vigilar y aplicar la normatividad en materia de permisos municipales con el fin de mantener un orden en 

los negocios establecidos, comercio informal y cualquier tipo de evento permanente o eventual. 

Estrategias Líneas de Acción Responsable Año 

2.1.18.4. Regulación de los negocios 

establecidos y comercio informal 

 

2.1.18.4.1. Realizar operativos, 

identificar irregularidades y emitir 

sanciones de acuerdo a la 

normatividad municipal. 

Jefatura de Reglamentos 2010-2012 

2.1.18.4.2. Atención a quejas y 

sugerencias de los contribuyentes 

2010-2012 

2.1.18.4.3. Conceder permisos 

eventuales 

2010-2012 

2.1.18.4.4. Fortalecer la inspección y 

vigilancia 

2010-2012 

SUBPROGRAMA 2K3: Apremios 

Objetivos 

Específicos 1.- Eficientar la recuperación de créditos fiscales con el fin de  incrementar el universo de contribuyentes y 

con ello los ingresos 

Estrategias Líneas de Acción Responsable Año 

2.1.18.5. Regulación de los negocios 

establecidos y comercio informal 

 

2.1.18.5.1. Diseño de programas 

encaminados a la recuperación de 

créditos fiscales 

Hacienda Municipal 2010-2011 

2.1.18.5.2. Cumplimiento a la 

normatividad en materia de hacienda 

municipal 

2010-2012 

2.1.18.5.3. Diseño de propuestas de 

mejora para regularizar a  

contribuyentes y morosos reincidentes. 

2010-2012 

SUBPROGRAMA 2K4: Patrimonio Municipal 

Objetivos 
Específicos 1.- Eficientar la administración el Patrimonio del Gobierno Municipal con el fin de tener un control y manejo 

eficiente, promoviendo el buen uso y su optimización 

Estrategias Líneas de Acción Responsable Año 

2.1.18.6. Administración eficiente del patrimonio 

municipal 

2.1.18.6.1. Rescatar el patrimonio 

municipal de bienes inmuebles 

Sindicatura 

 

2010-2012 

2.1.18.6.2. Diseñar propuestas para la 

administración del patrimonio 

2010-2012 

2.1.18.6.3. Actualizar inventarios 2010-2012 

SUBPROGRAMA 2K5: Proveeduría  

Objetivos 
Específicos 1.- Eficientar la administración de las compras del Gobierno Municipal con el fin optimizar los recursos y 

controlar las adquisiciones de las dependencias 

Estrategias Líneas de Acción Responsable Año 

2.1.18.7. Eficiencia y eficacia en la adquisición 

de los recursos materiales y servicios 

2.1.18.7.1. Establecer propuestas para 

la administración de las compras 

Jefatura de Proveeduría 

 

2010-2012 

2.1.18.7.2. Programar las compras 2010-2012 

2.1.18.7.3. Actualización del padrón de 

proveedores 

2010-2012 

2.1.18.7.4. Sistematizar la 

administración de las compras 

 

2010-2012 
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SUBPROGRAMA 2K6: Contraloría Municipal 

Objetivos 
Específicos 1.- Fiscalizar el ejercicio de las finanzas  así como atender las quejas y sanciones de los servidores 

públicos municipales, con el fin de propiciar un ejercicio transparente de la administración pública 

municipal. 

Estrategias Líneas de Acción Responsable Año 

2.1.18.8. Estrategias de control gubernamental 

2.1.18.8.1. Fiscalización de las finanzas 

municipales 

2.1.18.8.1.1. Aplicación de auditorías 

preventivas 

Hacienda Municipal  

 

2010-2012 

2.1.18.8.1.2. Detección, asignación y 

seguimiento de las acciones 

correctivas resultado de las auditorías 

preventivas 

2010-2012 

2.1.18.8.2. Combate a la corrupción  2.1.18.8.2.1. Atención de las quejas y 

denuncias contra servidores públicos 

Hacienda Municipal 2010-2012 

2.1.18.8.2.2.  Acciones contra la 

corrupción 

2010-2012 

2.1.18.8.2.3. Mecanismos de 

participación ciudadana en materia de 

fiscalización 

2010-2012 

 

 
 

Objetivo Estratégico 3.-Impulsar el Desarrollo Urbano Sostenido y Sustentable.  

PROGRAMAS: 3.-Infraestructura y Medio Ambiente 

Dotar de infraestructura a la población, cuidar el aire, recolección de la basura y de demás desechos,  cuidar la imagen urbana, proteger  

los recursos naturales, ordenar el territorio, cuidar el agua,  cuidar el uso suelo,  y promotor  de la educación ambiental. 

SUBPROGRAMA 3A: Ordenamiento Territorial. 

Objetivos 

Específicos 1.- Ordenar el territorio Municipal con el fin de tener un crecimiento equilibrado y planeado con visión de 

futuro en materia urbanística, ecológica, industrial, habitacional, comercial, de servicios,  de recreación y 

deportes. 

Estrategias Líneas de Acción Responsable Año 

3.1. Estrategias de ordenamiento del 

territorio 

3.1.1. Vínculo con el sector social y 

privado 

3.1.1.1. Diseño y aplicación de 

programas municipales en materia 

de ordenamiento territorial. 

Dirección de 

Planeación Urbana 

2010-2012 

3.1.1.2. Difusión y validación de 

información en materia de 

ordenamiento territorial. 

2010-2012 

3.1.2. Coordinación con el Gobierno 

Federal y Estatal 
3.1.2.1. Gestión y aplicación de 

programas federales y estatales en 

materia de ordenamiento territorial. 

2010-2012 

3.1.3. Institucionalización de las 

acciones de medio ambiente 

3.1.3.1. Diseño,  actualización y 

aplicación de la normatividad 

jurídico-administrativa en materia 

de ordenamiento territorial 

2010-2012 
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Objetivo Estratégico 4.- Impulsar el Desarrollo Social en el Municipio. 

PROGRAMA: 4.-Desarrollo Social 

Prestar servicios públicos a la población; promover el deporte y la recreación; ética y socialmente e incluyente; promover la 

equidad de género; ser responsable con la socialmente en riesgo; Municipio saludable; calidad educativa a nivel básico; 

vivienda digna entre la población; formador de ciudadanía; promotor de la cultura y del patrimonio arqueológico, histórico y 

paleontológico y combate a la pobreza 

SUBPROGRAMA  4A: Educación 

Objetivos 

Específicos 1.- Coadyuvar en la mejora de la infraestructura y  tecnología del sector educativo y la profesionalización 

del personal docente en el Municipio de Poncitlán con el fin de disminuir  el analfabetismo y obtener un 

nivel de calidad en la educación 

Estrategias Líneas de Acción Responsable Año 

4.1. Estrategias para el sector educativo 

4.1.1. Vínculo de coparticipación con el sector 

educativo 

4.1.1.1. Creación y funcionamiento de las 

instancias de vinculación con el sector 

educativo. 

Promotor de 

Educación 

2010-2012 

4.1.1.2. Diseño y aplicación de programas 

municipales dirigidos al sector educativo. 

2010-2012 

4.1.2. Coordinación con el Gobierno Federal y 

Estatal 

4.1.2.1. Gestión y aplicación de programas 

federales y estatales para el fortalecimiento y 

desarrollo del sector educativo. 

2010-2012 

4.1.3. Equipamiento e infraestructura para la 

educación 

4.1.3.1. Construcción y/o renovación de la 

infraestructura para la educación. 

2010-2012 

4.1.3.2. Obtención y renovación del equipo 

para la educación 

2010-2012 

SUBPROGRAMA  4B: Salud 

Objetivos 
Específicos 1.- Coadyuvar en la prevención, en la construcción, equipamiento y mejora de instalaciones de salud en el  

Municipio con el fin de disminuir las enfermedades que aquejan  a la población y con ello mejorar su 

calidad de vida 

Estrategias Líneas de Acción Responsable Año 

4.2. Estrategias para el sector salud 

4.2.1. Vínculo de coparticipación con el sector 

salud 

 

4.2.1.1. Creación y funcionamiento de las 

instancias de vinculación con el sector salud. 
Dirección de 

Servicios Médicos 

Municipales 

2010-2012 

4.2.1.2. Diseño y aplicación de programas 

municipales dirigidos a los servidores públicos 

y  población en general. 

2010-2012 

4.2.2. Coordinación con el Gobierno Federal y 

Estatal 
4.2.2.1. Gestión y aplicación de programas 

federales y estatales para el fortalecimiento y 

desarrollo del sector salud. 

2010-2012 

4.2.3. Equipamiento e infraestructura para la 

salud 
4.2.3.1. Construcción y/o renovación de la 

infraestructura  para la salud. 

 

 

2010-2012 

SUBPROGRAMA  4C: Asistencia Social y Recreación 

Objetivos 
Específicos 1.- Coadyuvar en la prevención, en la construcción, equipamiento y mejora de instalaciones de salud en 

el  Municipio con el fin de disminuir las enfermedades que aquejan  a la población y con ello mejorar su 

calidad de vida 
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Estrategias Líneas de Acción Responsable Año 

4.3. Estrategias de asistencia social y recreación 

4.3.1. Vínculo de coparticipación con las 

instancias de asistencia social 

4.3.1.1. Creación y funcionamiento de las 

instancias de vinculación con la asistencia 

social y recreación. 

DIF 
2010-

2012 

4.3.1.2. Diseño y aplicación de programas 

municipales dirigidos a la asistencia social y 

recreación. 

2010-

2012 

4.3.2. Coordinación con el Gobierno Federal y 

Estatal 
4.3.2.1. Gestión y aplicación de programas 

federales y estatales de asistencia social y 

recreación. 

2010-

2012 

4.3.3. Equipamiento e infraestructura para la 

asistencia social y recreación 
4.3.3.1. Construcción y/o renovación de la 

infraestructura para la asistencia social y 

recreación. 

2010-

2012 

4.3.4. Calidad de vida de grupos específicos de 

población 
4.3.4.1. Diseño y aplicación de programas 

municipales dirigidos a grupos específicos de 

población 

2010-

2012 

SUBPROGRAMA 4D: Cultura 

Objetivos 

Específicos 1.- Fomentar la cultura en los habitantes del Municipio de Poncitlán, con el fin de dar a conocer, 

conservar y mantener las tradiciones, invitar a participar en los eventos culturales así como para crear y 

desarrollar destrezas artísticas en todas las edades. 

Estrategias Líneas de Acción Responsable Año 

4.4. Estrategias de cultura 

4.4.1. Vínculo de coparticipación con la sociedad 

4.4.1.1. Creación y funcionamiento de las 

instancias de vinculación con la cultura. 
Oficialía Mayor de  

Educación y Cultura 

2010-

2012 

4.4.1.2. Diseño y aplicación de programas 

municipales dirigidos a la cultura. 

2010-

2012 

4.4.2. Coordinación con el Gobierno Federal y 

Estatal 
4.4.2.1. Gestión y aplicación de programas 

federales y estatales de cultura. 

2010-

2012 

4.4.3. Equipamiento e infraestructura para la 

cultura 

4.4.3.1. Construcción y/o renovación de la 

infraestructura para la cultura. 

2010-

2012 

4.4.3.2. Obtención y renovación de equipo 

para la cultura.  

2010-

2012 

SUBPROGRAMA 4E: Juventud 

Objetivos 

Específicos 1.- Fomentar la participación de los jóvenes en la toma de decisiones del Gobierno Municipal con el fin 

de implementar propuestas y soluciones de problemas que aquejan a la juventud o propuestas en 

beneficio de la juventud. 

Estrategias Líneas de Acción Responsable Año 

4.5. Estrategias del sector juvenil 

4.5.1. Vínculo de coparticipación con la juventud 

4.5.1.1. Aplicación de programas municipales 

del sector juvenil. 
Instituto Municipal 

de la Juventud 

2010-

2012 

4.5.1.2. Generar redes de jóvenes. 

2010-

2012 

4.5.1.3. Creación y funcionamiento de 

instancias de jóvenes que participen en la 

solución de los problemas de su sector. 

2010-

2012 
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4.5.2. Coordinación con el Gobierno Federal y 

Estatal 
4.5.2.1. Aplicación de programas federales y 

estatales en materia de desarrollo social. 

2010-

2012 

SUBPROGRAMA 4F: Deportes 

Objetivos 

Específicos 1.-Fomentar las actividades deportivas en los diferentes sectores de la población con el fin de generar 

un buen estado de salud física y mental así como condiciones  que llevan a obtener una calidad de vida 

alejados de las drogas y el alcoholismo. 

Estrategias Líneas de Acción Responsable Año 

4.6. Estrategias de deportes 

4.6.1. Vínculo de coparticipación con la sociedad 

4.6.1.1. Creación y funcionamiento de las 

instancias de vinculación con el deporte. 
Dirección de 

Deportes. 

2010-

2012 

4.6.1.2. Diseño y aplicación de programas 

municipales dirigidos al deporte. 

2010-

2012 

4.6.2. Coordinación con el Gobierno Federal y 

Estatal 

4.6.2.1. Aplicación de programas federales y 

estatales en materia de desarrollo social. 

2010-

2012 

4.6.3. Equipamiento e infraestructura para el 

deporte 

4.6.3.1. Construcción y/o renovación de la 

infraestructura para el deporte. 

2010-

2012 

4.6.3.2. Obtención y renovación de equipo 

para el deporte.  

2010-

2012 

SUBPROGRAMA 4G: Equidad de Género 

Objetivos 
Específicos 1.- Promover la equidad de género en el Municipio de Poncitlán con el fin identificar aplicar programas, 

aportar propuestas de soluciones y/o canalizar a las instancias correspondientes para su atención, así 

como difundir la perspectiva de género en las instancias municipales y población en general. 

Estrategias Líneas de Acción Responsable Año 

4.7. Estrategias de Género 

4.7.1. Vínculo de coparticipación con la sociedad 

4.7.1.1. Creación y funcionamiento de las 

instancias de vinculación con la equidad de 

género. 

Instituto Municipal 

de las Mujeres 

2010-

2012 

4.7.1.2. Diseño y aplicación de programas 

municipales dirigidos a la equidad de género. 

2010-

2012 

4.7.2. Coordinación con el Gobierno Federal y 

Estatal 
4.7.2.1. Aplicación de programas federales y 

estatales en materia de desarrollo social. 

2010-

2012 

SUBPROGRAMA 4H: Familia 

Objetivos 

Específicos 1.- Atender y dar puntual seguimiento a los asuntos que le devienen de las disposiciones contenidas en 

el Código Civil y de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco. Así como el Código de Asistencia 

Social del Estado de Jalisco. 

Estrategias Líneas de Acción Responsable Año 

4.8. Estrategias de Familia 

4.8.1. Vínculo de coparticipación con la sociedad 

4.8.1.1. Creación y funcionamiento de las 

instancias de vinculación con la familia. 
DIF 

2010-

2012 

4.8.1.2. Diseño y aplicación de programas 

municipales dirigidos a la familia. 

2010-

2012 

4.8.2. Coordinación con el Gobierno Federal y 

Estatal 
4.8.2.1. Gestión y aplicación de programas 

federales y estatales en materia de familia 

2010-

2012 

4.8.3. Institucionalización de las acciones en 

materia familiar 
4.8.3.1. Diseño,  actualización y aplicación de 

la normatividad jurídico-administrativa en 

materia de familia. 

2010-

2012 

SUBPROGRAMA 4I: Servicios Públicos 
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SUBPROGRAMA 4I1: Alumbrado Público 

Objetivos 

Específicos 1.- Dotar el servicio de Alumbrado Público a la población del Municipio de Poncitlán con el fin de elevar 

el nivel de vida. 

Estrategias Líneas de Acción Responsable Año 

4.9. Estrategias de cobertura de servicios públicos 

4.9.1. Abastecimiento de servicios básicos 

4.9.1.1 Aplicación de programas a la 

población. 
Jefatura de 

Alumbrado Público 

2010-

2012 

4.9.1.2. Operación de programas de mejora en 

la prestación del servicio. 

2010-

2012 

4.9.1.3. Atención de solicitudes y quejas. 2010-

2012 

4.9.2. Equipamiento e infraestructura del servicio. 4.9.2.1. Instalación y/o renovación de la 

infraestructura para el servicio 

2010-

2012 

4.9.2.2. Obtención y/o  renovación del equipo 

para el servicio  

2010-

2012 

SUBPROGRAMA 4I2: Aseo Público 

Objetivos 
Específicos 1.- Dotar el  servicio de Aseo Público a la población del Municipio de Poncitlán con el fin de elevar el 

nivel de vida. 

Estrategias Líneas de Acción Responsable Año 

4.10. Estrategias de cobertura de servicios 

públicos 

4.10.1. Abastecimiento de servicios básicos 

4.10.1.1. Operación de programas municipales 

para la prestación del servicio. 
Dirección de 

Servicios Públicos. 

2010-

2012 

4.10.1.2. Atención de solicitudes y quejas. 2010-

2012 

4.10.2. Equipamiento e infraestructura del servicio. 
4.10.2.1. Construcción y/o infraestructura para 

el servicio. 

2010-

2012 

4.10.2.2. Equipo para el manejo de los 

residuos sólidos 

2010-

2012 

SUBPROGRAMA 4I3: Rastro 

Objetivos 
Específicos 1.- Dotar el servicio de Rastro Municipal a la población del Municipio de Poncitlán con el fin de elevar el 

nivel de vida. 

Estrategias Líneas de Acción Responsable Año 

4.11. Estrategias de cobertura de servicios 

públicos 

4.11.1. Abastecimiento de servicios básicos 

4.11.1.1 Aplicación de programas a los 

usuarios. 
Dirección de 

Servicios Públicos. 

2010-

2012 

4.11.1.2. Operación de programas de mejora 

en la prestación del servicio. 

2010-

2012 

4.11.1.3. Atención de solicitudes y quejas. 2010-

2012 

4.11.2. Equipamiento e infraestructura del servicio. 
4.11.2.1. Construcción y/o renovación de la 

infraestructura para el servicio 

2010-

2012 

4.11.2.2. Obtención y/o  renovación del equipo 

para el servicio  

2010-

2012 

SUBPROGRAMA 4I4: Mercados 

Objetivos 

Específicos 1.- Dotar el servicio  de Mercados a la población del Municipio de Poncitlán con el fin de elevar el nivel 

de vida. 
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Estrategias Líneas de Acción Responsable Año 

4.12. Estrategias de cobertura de servicios 

públicos 

4.12.1. Abastecimiento de servicios básicos 

4.12.1.1 Aplicación de programas a los 

usuarios. 
Dirección de 

Servicios Públicos. 

2010-

2012 

4.12.1.2. Operación de programas de mejora 

del servicio. 

2010-

2012 

4.12.1.3. Atención de solicitudes y quejas. 2010-

2012 

4.12.2. Equipamiento e infraestructura del servicio. 
4.12.2.1. Construcción y/o renovación de la 

infraestructura para el servicio 

2010-

2012 

SUBPROGRAMA 4I5: Cementerios 

Objetivos 
Específicos 1.- Dotar el servicio de Cementerios  a la población del Municipio de Poncitlán con el fin de elevar el 

nivel de vida. 

Estrategias Líneas de Acción Responsable Año 

4.13. Estrategias de cobertura de servicios 

públicos 

4.13.1. Abastecimiento de servicios básicos 

4.13.1.1 Aplicación de programas a los 

usuarios. 
Dirección de 

Servicios Públicos. 

2010-

2012 

4.13.1.2. Operación de programas de mejora 

en la prestación del servicio. 

2010-

2012 

4.13.1.3. Atención de solicitudes y quejas. 2010-

2012 

4.13.2. Equipamiento e infraestructura del servicio. 
4.13.2.1. Construcción y/o renovación de la 

infraestructura para el servicio 

2010-

2012 

4.13.2.2. Obtención y/o  renovación del equipo 

para el servicio  

2010-

2012 

SUBPROGRAMA 4I6: Parques y Jardines 

Objetivos 

Específicos 1.- Dotar el  servicio de Parques y Jardines  a la población del Municipio de Poncitlán con el fin de 

elevar el nivel de vida. 

Estrategias Líneas de Acción Responsable Año 

4.14. Estrategias de cobertura de servicios 

públicos 

4.14.1. Abastecimiento de servicios básicos 

4.14.1.1 Aplicación de programas de creación 

y mantenimiento de parques y jardines. 
Dirección de 

Servicios Públicos. 

2010-

2012 

4.14.1.2. Operación de programas de mejora 

en parques y jardines del municipio. 

2010-

2012 

4.14.1.3. Atención de solicitudes y quejas. 2010-

2012 

4.14.2. Equipamiento e infraestructura del servicio. 
4.14.2.1. Obtención y/o  renovación del equipo 

para el servicio 

2010-

2012 

 
 

Objetivo Estratégico 5.- Prestar Servicios Públicos Municipales de Calidad y Ampliar su Cobertura. 

PROGRAMA: 5.-Seguridad Pública, Vialidades y Protección Civil 

Atender la  seguridad de las personas y bienes, así como diseñar, vigilar y mejorar las vialidades como también salvaguardar  

los bienes y personas en casos de contingencias o emergencias 

SUBPROGRAMA 5A: Seguridad Pública 

Objetivos 

Específicos 1.- Dar seguridad a los habitantes del Municipio de Poncitlán con el fin de generar confianza y  participación 

conjunta de la población en la solución de sus problemas. 
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Estrategias Líneas de Acción Responsable Año 

5.1. Estrategias de Seguridad Pública  

5.1.1. Vinculación con el sector social y privado 

5.1.1.1. Aplicación de programas a la 

población. 
Dirección General 

de Seguridad 

Pública 

2010-

2012 

5.1.1.2. Operación de programas de mejora de 

la seguridad pública. 

2010-

2012 

5.1.1.3. Creación y funcionamiento de 

instancias ciudadanas que participen en la 

solución de los problemas de seguridad 

pública. 

2010-

2012 

5.1.1.4. Evaluación del desempeño de la 

actuación policial. 

2010-

2012 

5.1.2. Coordinación con el Gobierno Federal y 

Estatal 

5.1.2.1. Aplicación de programas federales y 

estatales en materia de seguridad pública. 

2010-

2012 

5.1.3. Institucionalización de las acciones de 

Seguridad Pública 

5.1.3.1. Diseño,  actualización y aplicación de 

la normatividad jurídico-administrativa de la 

corporación. 

2010-

2012 

5.1.4. Profesionalización de los servidores públicos 
5.1.4.1. Implementación e implantación de 

programas de profesionalización. 

2010-

2012 

5.1.5. Equipamiento de los servidores públicos 5.1.5.1. Renovación de la infraestructura de 

seguridad pública 

2010-

2012 

5.1.5.2. Obtención y renovación del equipo de 

trabajo de los servidores públicos  

2010-

2012 

5.1.5.3. Obtención y renovación de unidades 

vehiculares de la corporación. 

2010-

2012 

5.1.5.4. Obtención y renovación del equipo de 

radiocomunicación. 

2010-

2012 

5.1.5.5. Aplicación de la normatividad en 

materia de equipamiento para la seguridad 

pública municipal 

2010-

2012 

5.1.6. Tecnología para la seguridad pública 5.1.6.1. Aplicación y actualización de 

programas de cómputo.  

2010-

2012 

5.1.6.2. Obtención y operación de equipo 

informático que faciliten la actuación policial.  

2010-

2012 

SUBPROGRAMA 5B : Protección Civil y Bomberos 

Objetivos 

Específicos 
1.- Promover y propiciar la prevención de riesgos así como correctivos que se dan en el Municipio con el 

fin de preservar la vida de los habitantes y demás seres vivos. 

Estrategias Líneas de Acción Responsable Año 

5.2. Estrategias de Protección Civil y Bomberos 

5.2.1. Vinculación con la población 

 

5.2.1.1. Aplicación de programas de 

prevención a la población. 
Jefatura de 

Protección Civil y 

Bomberos 

2010-

2012 

5.2.1.2. Operación de programas de mejora 

institucional en materia de protección civil. 

2010-

2012 

5.2.1.3. Creación y funcionamiento de 

instancias ciudadanas que participen en la 

solución de los problemas de Protección Civil 

y Bomberos. 

2010-

2012 

5.2.1.4. Evaluación del desempeño de la 

actuación de Protección Civil y Bomberos. 

2010-

2012 
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5.2.2. Coordinación con el Gobierno Federal y 

Estatal 
5.2.2.1. Aplicación de programas federales y 

estatales en materia de Protección Civil y 

Bomberos. 

2010-

2012 

5.2.3. Institucionalización de las acciones de 

Protección Civil y Bomberos 
5.2.3.1. Diseño,  actualización y aplicación de 

la normatividad jurídico-administrativa de la 

dependencia de Protección Civil y Bomberos 

2010-

2012 

5.2.4. Profesionalización de los servidores públicos 5.2.4.1. Implementación e implantación de 

programas de profesionalización. 

2010-

2012 

5.2.5. Equipamiento de los servidores públicos 

 

5.2.5.1. Renovación de la infraestructura de 

Protección Civil y Bomberos. 

2010-

2012 

5.2.5.2. Obtención y renovación del equipo de 

trabajo de los servidores públicos  

2010-

2012 

5.2.5.3. Obtención y renovación de unidades 

vehiculares de la dependencia. 

2010-

2012 

5.2.5.4. Obtención y renovación del equipo de 

radiocomunicación. 

2010-

2012 

5.2.5.5. Aplicación de la normatividad en 

materia de equipamiento para Protección Civil 

y Bomberos 

2010-

2012 

5.2.6. Tecnología para tránsito y vialidad 5.2.6.1. Aplicación y actualización de 

programas de cómputo.  

2010-

2012 

5.2.6.2. Obtención y operación de equipo 

informático que faciliten la actuación de la 

dependencia..  

2010-

2012 

 

Objetivo Estratégico 6.-Promover el Desarrollo Económico Sustentable en el Municipio 

PROGRAMA: 6.-Desarrollo Económico 

Innovador de alternativas económicas; un promotor de las vocaciones productivas; abasto de artículos básicos; capacitación 

para empleo local; promotor del turismo; comunicar interna y externamente al Municipio; promotor del sector agropecuario; 

promotor de la industria, comercio, servicios y artesanal. 

SUBPROGRAMA  6A: Desarrollo Económico 

Objetivos 

Específicos 1.-Apoyar el  sector industrial, comercial, de servicios y artesanal del Municipio de Poncitlán con el fin de 

atraer inversiones, fomentar el empleo y disminuir la migración. 

Estrategias Líneas de Acción Responsable Año 

6.1. Estrategias de desarrollo económico 

6.1.1. Vínculo con el sector industrial, comercial, 

servicios y artesanal.  

6.1.1.1. Creación y funcionamiento de las 

instancias de vinculación con el sector 

industrial, comercial, de servicios y artesanal. 

Dirección de 

Promoción 

Económico 

2010-

2012 

6.1.2. Promoción de fuentes de empleo 6.1.2.1. Diseño y aplicación de programas 

municipales dirigidos a la promoción de 

fuentes de empleo. 

2010-

2012 

6.1.2.2. Aplicación de programas estatales y 

federales  dirigidos a la promoción de fuentes 

de empleo. 

2010-

2012 

6.1.3. Promoción de inversiones en el Municipio 6.1.3.1. Diseño y aplicación de programas 

municipales dirigidos al sector industrial, 

comercial, de servicios y artesanal. 

2010-

2012 

6.1.3.2. Aplicación de programas estatales y 
2010-

2012 
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federales  dirigidos al sector industrial, 

comercial, de servicios y artesanal 

6.1.4. Diversificación la economía local. 6.1.4.1. Diseño y aplicación de programas 

municipales dirigidos a la diversificación de la 

economía local. 

2010-

2012 

6.1.4.2. Aplicación de programas estatales y 

federales  dirigidos a la diversificación de la 

economía local. 

2010-

2012 

SUBPROGRAMA  6B: Agricultura y pecuario 

Objetivos 
Específicos 1.- Apoyar  al sector agrícola y pecuario del Municipio con el fin de allegar fuentes de financiamiento, 

programas de fácil acceso, tecnificación de medianos y pequeños productores para mejorar las 

condiciones de producción y a buscar  mejores líneas y precios a la comercialización. 

Estrategias Líneas de Acción Responsable Año 

6.2. Estrategias de desarrollo agropecuario 

6.2.1. Vínculo con el sector Agropecuario  

6.2.1.1. Creación y funcionamiento de las 

instancias de vinculación con el sector 

Agropecuario 

Jefatura de 

Fomento 

Agropecuario 

2011 

6.2.2. Promoción de fuentes de empleo 6.2.2.1. Diseño y aplicación de programas 

municipales dirigidos a la promoción de 

fuentes de empleo. 

2010-

2012 

6.2.2.2. Aplicación de programas estatales y 

federales  dirigidos a la promoción de fuentes 

de empleo. 

2010-

2012 

6.2.3. Promoción de inversiones en el Municipio 6.2.3.1. Diseño y aplicación de programas 

municipales dirigidos al sector Agropecuario 

2010-

2012 

6.2.3.2. Aplicación de programas estatales y 

federales  dirigidos al sector Agropecuario 

2010-

2012 

6.2.4. Diversificación la economía local. 6.2.4.1. Diseño y aplicación de programas 

municipales dirigidos a la diversificación de la 

economía local. 

2010-

2012 

6.2.4.2. Aplicación de programas estatales y 

federales  dirigidos a la diversificación de la 

economía local. 

2010-

2012 

SUBPROGRAMA  6C: Turismo y relaciones internacionales 

Objetivos 
Específicos 1.- Formalizar y fortalecer al sector turístico del Municipio de Poncitlán con el fin de dar a conocer al 

Municipio a nivel regional, estatal y nacional y con ello atraer visitantes y derrama económica 

Estrategias Líneas de Acción Responsable Año 

6.3. Estrategias del Sector Turístico 

6.3.1. Vínculo con el sector turístico 

6.3.1.1. Creación y funcionamiento de las 

instancias de vinculación con el sector 

turístico. 

Dirección de 

Turismo 

2011 

6.3.1.2. Diseño y aplicación de programas 

municipales dirigidos al sector turístico y a las 

relaciones internacionales. 

2010-

2012 

6.3.2. Coordinación con el Gobierno Federal y 

Estatal 
6.3.2.1. Gestión y aplicación de programas 

federales y estatales para el fortalecimiento y 

desarrollo del sector turístico. 

2010-

2012 
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6.3.3. Institucionalización de las acciones de turismo 
6.3.3.1. Diseño,  actualización y aplicación de 

la normatividad jurídico-administrativa en 

materia de turismo y relaciones 

internacionales. 

2010-

2012 

6.3.4. Infraestructura para el turismo 
6.3.4.1. Construcción y/o renovación de la 

infraestructura. 

2010-

2012 

 

 

 

Objetivo Estratégico 7.-Promover el medio ambiente sustentable en el Municipio 

PROGRAMAS: 5.-Infraestructura y Medio Ambiente 

Dotar de infraestructura a la población, cuidar el aire, recolección de la basura y de demás desechos,  cuidar la imagen urbana, proteger  

los recursos naturales, ordenar el territorio, cuidar el agua,  cuidar el uso suelo,  y promotor  de la educación ambiental.  

SUBPROGRAMA 7A: Ecología 

Objetivos 
Específicos 1.- Fomentar la cultura del cuidado del medio ambiente en los habitantes de la Municipalidad. 

Estrategias Líneas de Acción Responsable Año 

7.1. Estrategias de Ecología 

7.1.1. Vínculo con el sector social y privado 

7.1.1.1. Creación y funcionamiento de las 

instancias de vinculación con la población. 
Jefatura de  

Ecología 

2010-

2012 

7.1.1.2. Diseño y aplicación de programas 

municipales en materia de medio ambiente. 

2010-

2012 

7.1.2. Coordinación con el Gobierno Federal y 

Estatal 
7.1.2.1. Gestión y aplicación de programas 

federales y estatales en materia de medio 

ambiente. 

2010-

2012 

7.1.3. Institucionalización de las acciones de medio 

ambiente 
7.1.3.2. Diseño,  actualización y aplicación de 

la normatividad jurídico-administrativa en 

materia de medio ambiente. 

2010-

2012 

7.1.4. Infraestructura para el medio ambiente 7.1.4.1. Construcción y/o renovación de 

infraestructura para el medio ambiente. 

2010-

2012 

7.1.4.2. Obtención y renovación del equipo de 

trabajo para el medio ambiente.  

2010-

2012 

SUBPROGRAMA 7B: Agua Potable,  Drenaje y Saneamiento. 

Objetivos 
Específicos 1.- Elevar la calidad de vida de los habitantes de la municipalidad con la introducción, mantenimiento y 

mejora de la infraestructura de redes de agua potable y  drenaje. 

Estrategias Líneas de Acción Responsable Año 

7.2. Estrategias del cuidado del agua 

7.2.1. Vínculo con el sector social y privado 

7.2.1.1. Diseño y aplicación de programas 

municipales en materia de agua potable, 

drenaje y saneamiento. 

Jefatura de Agua 

Potable, Drenaje y 

Alcantarilladlo 

2010-

2012 

7.2.1.2. Atención de solicitudes y quejas 

2010-

2012 

7.2.2. Coordinación con el Gobierno Federal y 

Estatal 
7.2.2.1. Gestión y aplicación de programas 

federales y estatales en materia de agua 

potable, drenaje y saneamiento. 

2010-

2012 
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7.2.3. Institucionalización de las acciones de 

cuidado del agua 
7.2.3.1. Diseño,  actualización y aplicación de 

la normatividad jurídico-administrativa en 

materia de agua potable, drenaje y 

saneamiento. 

2010-

2012 

7.2.4. Infraestructura para el agua 7.2.4.1. Construcción y/o renovación de red de 

agua potable,  drenaje y saneamiento. 

2010-

2012 

7.2.4.2. Obtención y renovación del equipo 

para el servicio de agua potable, drenaje y 

saneamiento.  

2010-

2012 

7.2.5. Mejora recaudatoria 
7.2.5.1. Eficientar el cobro del agua potable 

2010-

2012 

SUBPROGRAMA 7C: Ordenamiento Territorial. 

Objetivos 

Específicos 1.- Ordenar el territorio Municipal con el fin de tener un crecimiento equilibrado y planeado con visión de 

futuro en materia urbanística, ecológica, industrial, habitacional, comercial, de servicios,  de recreación y 

deportes. 

Estrategias Líneas de Acción Responsable Año 

7.3. Estrategias de ordenamiento del territorio 

7.3.1. Vínculo con el sector social y privado 

7.3.1.1. Diseño y aplicación de programas 

municipales en materia de ordenamiento 

territorial. 

Dirección de 

Planeación Urbana 

2010-

2012 

7.3.1.2. Difusión y validación de información 

en materia de ordenamiento territorial. 

2010-

2012 

7.3.2. Coordinación con el Gobierno Federal y 

Estatal 
7.3.2.1. Gestión y aplicación de programas 

federales y estatales en materia de 

ordenamiento territorial. 

2010-

2012 

7.3.3. Institucionalización de las acciones de medio 

ambiente 

7.3.3.1. Diseño,  actualización y aplicación de 

la normatividad jurídico-administrativa en 

materia de ordenamiento territorial 

2010-

2012 

SUBPROGRAMA 7D: Obras Públicas e imagen urbana 

Objetivos 
Específicos 1.- Dotar de infraestructura básica a las localidades del Municipio y a la administración pública municipal 

así como cuidar la imagen urbana. 

Estrategias Líneas de Acción Responsable Año 

7.4. Estrategias de desarrollo urbano e imagen 

urbana 

7.4.1. Involucrar al sector social y privado en la 

solución de sus problemas de infraestructura básica. 

7.4.1.1. Creación y funcionamiento de las 

instancias de vinculación con la población. 
Dirección General 

de Infraestructura y 

Servicios 

2010-

2012 

7.4.1.2. Diseño y aplicación de programas 

municipales en materia de obras públicas e 

imagen urbana. 

2010-

2012 

7.4.2. Coordinación con el Gobierno Federal y Estatal 
7.4.2.1. Gestión y aplicación de programas 

federales y estatales en materia de obra 

pública e imagen urbana.. 

2010-

2012 

7.4.3. Institucionalización de las acciones de obra 

pública e imagen urbana 
7.4.3.1. Diseño,  actualización y aplicación de 

la normatividad jurídico-administrativa en 

materia de obras públicas e imagen urbana. 

2010-

2012 

7.4.4. Equipamiento e infraestructura de servicios 

básicos 
7.4.4.1. Dotar de infraestructura básica 

2010-

2012 
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44..--MMEECCAANNIISSMMOOSS  DDEE  SSEEGGUUIIMMIIEENNTTOO  YY  EEVVAALLUUAACCIIÓÓNN..  
 
Tabla 4.1. Indicadores y metas anuales por cada una de las estrategias específicas. 
 

SUBPROGRAMA 1A: Oficialía Mayor administrativa 

Estrategias Líneas de Acción Indicadores Meta 

1.1. Estrategias de fortalecimiento institucional 

1.1.1. Procesos eficientes de trabajo 

1.1.1.1. Reingeniería administrativa de la 

Función Pública y aplicación puntual de los 

resultados. 

Un sistema 

organizacional 

aprobado y aplicado 

2010 

2011 

1.1.1.2. Elaboración de los manuales básicos 

de la Administración Pública Municipal 

(organización procesos, servicios y de 

puestos). 

No. de manuales 

administrativos 

aprobados y 

publicados 

2010 

2011 

SUBPROGRAMA 1 A 1: Personal 

Estrategias Líneas de Acción Indicadores Meta 

1.1.2. Profesionalización de los servidores 

públicos 

1.1.2.1. Conformación de las instancias que 

vigilan y dan seguimiento a la implementación 

e implantación del Sistema de 

Profesionalización. 

Un comisión 

establecida y 

funcionando 

2010 

1.1.2.2. Actualización y aplicación del 

Reglamento del Sistema de 

Profesionalización. 

Un Reglamento 

actualizado aprobado 

y publicado 

2010 

2011 

1.1.2.3. Diseño y aplicación del Sistema de 

Profesionalización (Reclutamiento, Selección, 

Contratación, Inducción, Capacitación, 

Evaluación del Desempeño, Estímulos, y 

Despido, o Retiro) 

Un sistema de 

profesionalización 

aprobado y pùblicado 

2011-

2012 

SUBPROGRAMA 1 A 2: Capacitación, Servicio Social  y Bolsa de Trabajo. 

Estrategias Líneas de Acción Indicadores Meta 

1.1.3. Vínculos con el sector privado 

1.1.3.1. Administrar  la bolsa de trabajo 

municipal 

Un bolsa de trabajo 

actualizada y 

operando 

2011-

2012 

1.1.3.2. Difundir la bolsa de trabajo en forma 

externa  

Una bolsa de trabajo 

publicada en los 

medios de difusión 

2010-

2012 

1.1.4. Vínculos con el sector académico 1.1.4.1. Establecer convenios con los centros 

educativos asentados en el Municipio 

No. de convenios 

firmados y aprobados 

2010-

2012 

1.1.4.2. Promover el programa de servicio 

social 

Un programa de 

trabajo social 

aprobado y operando 

2010-

2012 

SUBPROGRAMA 1 A 3: Oficialía Mayor administrativa 

Estrategias Líneas de Acción Indicadores Meta 

1.1.5. Gobierno municipal con calidad 1.1.5.1. Lograr la reducción de los tiempos de 

entrega en todos los trámites municipales que 

se realicen en las dependencias del Gobierno 

Municipal 

No. de trámites 

revisados y 

aprobados 

2011-

2012 

1.1.5.2. Implementar un Sistema de Calidad Un sistema de calidad 2010-
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Municipal (obtención de una certificación ) municipal aprobado y 

aplicado 

2012 

1.1.5.3. Programas de control y mejora de los 

recursos humanos 

No. de programa de 

recursos humanos 

aprobados y 

aplicados 

 

2010-

2012 

 

SUBPROGRAMA 1 A 4: Seguridad Social 

Estrategias Líneas de Acción Indicadores Meta 

1.1.6. Seguridad social y prestaciones a los 

servidores públicos 

1.1.6.1. Dar de alta y obtener el registro y 

afiliación de seguridad social de todos los 

servidores públicos del Gobierno Municipal 

No. de servidores 

públicos con 

seguridad social 

2010-

2012 

1.1.6.2. Promoción de beneficio económico y 

retiro voluntario. 

No. de servidores 

públicos con trámite 

de retiro 

2010-

2012 

1.1.6.3. Trámites ante el Sistema de Ahorro 

para el Retiro y demás prestaciones de los 

servidores públicos. 

No. de servidores 

dados de alta ante el 

Sistema de Pensiones 

2010-

2012 

1.1.6.4. Capacitar, suministrar y dotar de 

equipo de seguridad y señalamientos 

adecuados en las diferentes dependencias 

No. de servidores 

públicos capacitados  

No. de dependencias 

equipadas con 

normas de seguridad 

2010-

2012 

SUBPROGRAMA 1 A 5 : Informática y Transparencia 

Estrategias Líneas de Acción Indicadores Meta 

1.1.7. Tecnificar al Gobierno Municipal 1.1.7.1. Actualización del equipo e 

infraestructura de las dependencias 

municipales. 

No. de dependencias 

beneficiadas  

2010-

2012 

1.1.7.2. Programa de descentralización de los 

servicios administrativos municipales a 

colonias y comunidades. 

No. de servicios 

administrativos 

descentralizados 

2010-

2012 

1.1.7.3. Elaboración del proyecto de los 

servicios administrativos municipales en línea. 

No. de proyectos 

aprobados y 

operando en línea 

2010-

2012 

1.1.7.4.  Diseñar  sistemas y/o programas de 

informática para las dependencias que lo 

requiera 

No. de programas 

diseñados, aprobados 

y operando 

2010-

2012 

1.1.7.5. Mantener en buen estado la 

infraestructura y equipo de informática 

Un programa de 

mantenimiento 

preventivo y correctivo 

aprobado y operando 

2010-

2012 

1.1.7.6. Adquisición y aplicación de 

programas para la  vinculación de la 

información entre dependencias del Gobierno 

Municipal y sistemas de información 

geográfica. 

No. de programas 

adquiridos aprobados 

y operando 

2010-

2012 

1.1.7.7. Diseño de link`s o portales virtuales 

que sirvan de promoción a las diferentes 

dependencias del Gobierno Municipal 

No. de link´s virtuales 

diseñados aprobados 

y operando 

2010-

2012 

1.1.7.8. Actualización  de la página Web Un página actualizada 

aprobada y operando 

2010-

2012 
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Estrategias Líneas de Acción Indicadores Meta 

1.1.8. Gobierno municipal transparente 1.1.8.1. Definición y actualización de la 

estructura para operar la transparencia 

Un reglamento 

aprobado y publicado 

2010-

2012 

1.1.8.2. Definición y actualización de los 

criterios de clasificación de la información 

Un reglamento 

aprobado y publicado 

2010-

2012 

1.1.8.3. Diseño y actualización del 

Reglamento interno de transparencia 

municipal 

Un reglamento 

aprobado y publicado 

2010-

2012 

1.1.8.4. Diseño y actualización de los 

mecanismos de difusión de la información. 

Un reglamento 

aprobado y publicado 

2010-

2012 

1.1.8.5. Publicación de la información pública Un reglamento 

aprobado y publicado 

2010-

2012 

SUBPROGRAMA 1B: Planeación Estratégica 

Estrategias Líneas de Acción Indicadores Meta 

1.1.9. Administración eficiente del Gobierno 

municipal 
1.1.9.1. Operación del sistema de planeación 

municipal  

Un Sistema de 
planeación aprobado 

y operando 

2010-

2012 

1.1.9.2. Operación del sistema de evaluación 

municipal 

Un sistema de 

evaluación aprobado 

y operando 

2010-

2012 

1.1.9.3. Vinculación del Sistema de 

Planeación Municipal con la población en 

general. 

Un comité de 

planeación aprobado 

y operando 

2010-

2012 

1.1.9.4. Obtención de información para la 

rendición de cuentas. 

Un informe anual 

diseñado, publicado y 

difundido 

2010-

2012 

SUBPROGRAMA 1C: Comunicación Social 

Estrategias Líneas de Acción Indicadores Meta 

1.1.10. Difusión oportuna de los logros y 

acciones el Gobierno Municipal 

1.1.10.1. Utilizar los diferentes medios de 

comunicación para la difusión de los logros y 

acciones del Gobierno a la población en 

general 

No. de medios de 

comunicación 

utilizados  

2010-

2012 

1.1.10.2. Diseñar y actualizar la imagen del 

Gobierno Municipal 

Una imagen 

diseñada, aprobada y 

operando 

2010-

2012 

1.1.10.3. Administrar las ruedas o 

conferencias de prensa 

No. de ruedas de 

prensa realizadas 

2010-

2012 

1.1.10.4. Asesorar a las dependencias del 

Gobierno Municipal en relación con la 

información que se debe de difundir 

No. de dependencias 

asesoradas 

2010-

2012 

1.1.10.5. Edición de  documentos  
No. de documentos 

editados 

2010-

2012 

1.1.10.6. Cubertura de  las sesiones del 

Ayuntamiento 

No. de sesiones de 

Ayuntamiento 

cubiertas 

2010-

2012 

1.1.10.7. Propuestas de mejora en materia de 

comunicación social 

No. de propuestas 

diseñadas, aprobadas 

y aplicadas 

2010-

2012 
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SUBPROGRAMA 1D: Atención Ciudadana 

Estrategias Líneas de Acción Indicadores Meta 

1.1.11. Atención ciudadana eficiente 
1.1.11.1. Registro y canalización de las 

peticiones 

No. de peticiones 

registradas y 

canalizadas 

2010-

2012 

1.1.11.2. Seguimiento y solución pronta de las 

peticiones en tiempo y en forma 

No. de peticiones 

atendidas 

2010-

2012 

1.1.11.3. Proponer mejoras a la atención 

ciudadana 

No. de propuestas 

diseñadas y aplicadas 

2010-

2012 

SUBPROGRAMA 1E: Sindicatura 

Estrategias Líneas de Acción Indicadores Meta 

1.1.12. Estrategias de vigencia de estado de 

derecho 

1.1.12.1  Fortalecimiento y  aplicación del 

marco jurídico del Gobierno Municipal 

1.1.12.1.1. Elaborar los contratos y convenios 

No. de contratos y 

convenios realizados 

y firmados 

2010-

2012 

1.1.12.1.2. Llevar las controversias y litigios 
No. de controversias y 

litigios llevados 

2010-

2012 

SUBPROGRAMA 1E1: Jurídico 

Estrategias Líneas de Acción Indicadores Meta 

 
1.1.12.1.3.  Actualización del marco jurídico 

municipal y normativo de los programas y 

otras acciones desarrolladas por el Municipio. 

No. de reglamentos 

actualizados, 

aprobados y 

publicados 

2010-

2012 

1.1.12.1.4.  Elaborar y revisar los reglamentos 

municipales que requiera el Gobierno 

Municipal 

No. de reglamentos 

aprobados y 

publicados 

2010-

2012 

1.1.12.1.5. Elaborar y revisar  las políticas y 

normas que requiera el Gobierno Municipal 

No. de políticas y 

normas aprobadas y  

publicadas 

2010-

2012 

1.1.12.1.6. Vigilar la aplicación del marco 

jurídico en el ejercicio de la administración, 

gestión y gobierno. 

No. de acciones 

revisadas  

2010-

2012 

1.1.12.1.7. Contar con el acervo jurídico 

suficiente para la eficiente y eficaz 

desempeño de la función pública. 

Un acervo jurídico 

resguardado y 

actualizado 

2010-

2012 

SUBPROGRAMA 1F: Juzgado Municipal 

Estrategias Líneas de Acción Indicadores Meta 

1.1.13. Aplicación de la justicia administrativa 1.1.13.1. Reglamentar el funcionamiento del 

Juzgado Municipal 

Un reglamento 

aprobado y publicado 

2010-

2012 

1.1.13.2. Eficientar y transparentar el 

funcionamiento del Juzgado Municipal 

Un tabulador de 

multas aprobado y 

aplicada 

2010-

2012 

1.1.13.3. Diseñar y actualizar el 

procedimiento administrativo 

Un procedimiento 

actualizado, aprobado 

y aplicado 

2010-

2012 

SUBPROGRAMA 1G: Secretaria de Gobierno 
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Estrategias Líneas de Acción Indicadores Meta 

1.1.14. Conducción de la política interior del 

Gobierno Municipal 

1.1.14.1. Promover las relaciones intra e 

inter gubernamentales 

No. De convenios 

celebrados 

2010-

2012 

1.1.14.2. Fomentar la participación 

ciudadana  

No. de Consejos de 

participación ciudadana 

a certificados 

2010-

2012 

1.1.14.3. Formalizar la constitución de 

asociaciones y organizaciones en el 

municipio 

No. De asociaciones y/o 

organizaciones creadas 

y certificadas 

2010-

2012 

1.1.14.4. Mantener el vinculo de  las 

delegaciones y agencias con el Gobierno 

Municipal 

No de reuniones 

celebradas 

2010-

2012 

1.1.14.5. Programa de vinculación entre las 

administraciones entrante y saliente 

principalmente con el traslape de 

funcionarios públicos. 

No. de sesiones de 

trabajo realizadas 

2012 

1.1.14.1 Certeza jurídica a las acciones de 

gobierno 1.1.14.1.1. Certificar actos y documentos 

No. de actos celebrados 

y certificados 

2010-

2012 

1.1.14.1.2. Refrendar documentos 

No. de documentos 

refrendados 

2010-

2012 

1.1.14.1.3. Promover la aplicación del marco 

jurídico 

No. de acciones de 

revisión realizadas 

2010-

2012 

1.1.14.1.4. Mandar publicar los actos 

aprobados por el Ayuntamiento 

No. de actos aprobados 

y publicados 

2010-

2012 

SUBPROGRAMA 1G1: Registro Civil 

Estrategias Líneas de Acción Indicadores Meta 

1.1.14.2. Servicio eficiente de relaciones 

exteriores y registro civil 

1.1.14.2.1. Expedir documentos y actos de 

registro.  

No. de documentos y 

actos expedidos 

2010-

2012 

1.1.14.2.2. Difundir y promocionar el servicio 

No. de medios utilizados 

en la difusión 

2010-

2012 

1.1.14.2.3. Atención de solicitudes y quejas 

No. de solicitudes y 

quejas atendidas 

2010-

2012 

SUBPROGRAMA 1G2: Relaciones Exteriores 

Estrategias Líneas de Acción Indicadores Meta 

1.1.14.3.Servicio eficiente de relaciones 

exteriores y registro civil 

1.1.14.3.1. Expedir pasaportes, permisos de 

constitución de sociedades y asociaciones, y 

certificados de nacionalidad mexicana,  

No. de tramites 

realizados 

2010-

2012 

1.1.14.3.2. Difundir y promocionar los 

servicios 

No. de medios utilizados 

en la difusión 

2010-

2012 

1.1.14.3.3. Atención de solicitudes y quejas 

No. de solicitudes y 

quejas atendidas 

2010-

2012 

SUBPROGRAMA 1G3: Archivo Histórico 

Estrategias Líneas de Acción Indicadores Meta 

1.1.14.4. Conservación del archivo histórico 

del Municipio 

1.1.14.4.1. Contar con un sistema de 

administración del archivo histórico. 

Un sistema aprobado y 

aplicado 

2010-

2012 

1.1.14.4.2. Difusión del servicio de consulta 

del archivo histórico municipal. 

No. de medios utilizados 

en la difusión 

2010-

2012 

1.1.14.4.3. Actualización y fortalecimiento del 

archivo histórico municipal. 

Un archivo históricos 

actualizado 

2010-

2012 

SUBPROGRAMA 1H: Hacienda Municipal 
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Estrategias Líneas de Acción Indicadores Meta 

1.1.15. Estrategias de hacienda municipal 

1.1.15.1. Aplicación de la normatividad en 

materia de hacienda municipal 

1.1.15.1.1. Presentación de la cuenta pública No. de cuentas públicas 

presentadas 

2010-

2012 

1.1.15.1.2. Presentación del proyecto de ley 

de ingresos 

Un proyecto de ley de 

ingresos presentado 

2010-

2012 

1.1.15.1.3. Presentación del proyecto de 

presupuesto de egresos 

Un proyecto de 

presupuesto de egresos 

presentado 

2010-

2012 

1.1.15.1.4. Manejo de la Deuda Pública No. de estrategias 

aplicadas 

2010-

2012 

1.1.15.1.5. Reglamentación de  las 

actividades de tesorería 

Un reglamento 

aprobado y publicado 

2010-

2012 

1.1.15.1.6. Eficiencia en la atención a los 

contribuyentes 

No. acciones aplicadas 2010-

2012 

SUBPROGRAMA 1H1: Ingresos Municipal 

Estrategias Líneas de Acción Indicadores Meta 

1.1.15.2. Fortalecimiento de la hacienda 

municipal 

1.1.15.2.1. Diseño de programas que 

incentiven a la población al pago de sus 

contribuciones 

Un programa 

presentado y aplicado 

2010-

2012 

1.1.15.2.2. Proponer sistemas que eficiente 

la recaudación de los ingresos propios 

Un sistema presentado 

y aplicado 

2010-

2012 

1.1.15.2.3. Proponer propuestas para un 

mejor  control de los ingresos recaudados 

Una propuesta 

presentada y aplicada 

2010-

2012 

1.1.15.2.4. Implementación de programas de 

mejora recaudatoria. 

Un programa de mejora 

recaudatoria presentado 

y aplicado 

2010-

2012 

SUBPROGRAMA 1H2: Catastro Municipal 

Estrategias Líneas de Acción Indicadores Meta 

1.1.15.3. Fortalecimiento de la hacienda 

municipal 

1.1.15.3.1. Actualización del Padrón 

Catastral. 

Un padrón actualizado 2010-

2012 

1.1.15.3.2. Diseño de propuestas de mejora 

para regularizar a  contribuyentes y morosos 

reincidentes. 

Una propuesta de 

mejora presentada y 

aplicada 

2010-

2012 

1.1.15.3.3. Diseño de programas que 

incentiven a la población al pago de sus 

contribuciones 

Un programa 

presentado y aplicado 

2010-

2012 

1.1.15.3.4. Cumplir con  la normatividad en 

materia catastral 

No. de acciones 

revisadas  

2010-

2012 

1.1.15.3.5. Diseño de propuestas para la 

mejora de atención al contribuyente 

Una propuesta de 

presentada y aplicada 

2010-

2012 

SUBPROGRAMA 1H3: Reglamentos 

Estrategias Líneas de Acción Indicadores Meta 

1.1.15.4. Regulación de los negocios 

establecidos y comercio informal 

 

1.1.15.4.1. Realizar operativos, identificar 

irregularidades y emitir sanciones de 

acuerdo a la normatividad municipal. 

No. de operativos 

realizados 

No. de sanciones 

aplicadas 

2010-

2012 

1.1.15.4.2. Atención a quejas y sugerencias No. de quejas y 2010-
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de los contribuyentes sugerencias atendidas 2012 

1.1.15.4.3. Conceder permisos eventuales No. de permisos 

otorgados 

2010-

2012 

1.1.15.4.4. Fortalecer la inspección y 

vigilancia 

No. de acciones 

aplicadas 

2010-

2012 

SUBPROGRAMA 1H4: Apremios 

Estrategias Líneas de Acción Indicadores Meta 

1.1.15.5. Regulación de los negocios 

establecidos y comercio informal 

 

1.1.15.5.1. Diseño de programas 

encaminados a la recuperación de créditos 

fiscales 

Un programa 

presentado y aplicado 

2010-

2011 

1.1.15.5.2. Cumplimiento a la normatividad 

en materia de hacienda municipal 

No. de normas 

aplicadas 

2010-

2012 

1.1.15.5.3. Diseño de propuestas de mejora 

para regularizar a  contribuyentes y morosos 

reincidentes. 

Una propuesta 

presentada y aplicada 

2010-

2012 

SUBPROGRAMA 1H5: Patrimonio Municipal 

Estrategias Líneas de Acción Indicadores Meta 

1.1.15.6. Administración eficiente del 

patrimonio municipal 

1.1.15.6.1. Rescatar el patrimonio municipal 

de bienes inmuebles 

No. bienes inmuebles 

rescatados 

2010-

2012 

1.1.15.6.z2. Diseñar propuestas para la 

administración del patrimonio 

Una propuesta 

presentada y aplicada 

2010-

2012 

1.1.15.6.3. Actualizar inventarios 

No. de inventarios 

aplicados en el año 

2010-

2012 

SUBPROGRAMA 1H6: Proveeduría  

Estrategias Líneas de Acción Indicadores Meta 

1.1.15.7. Eficiencia y eficacia en la adquisición 

de los recursos materiales y servicios 

1.1.15.7.1. Establecer propuestas para la 

administración de las compras 

Una propuesta 

presentada y aplicada 

2010-

2012 

1.1.15.7.2. Programar las compras Un programa de 

compras presentado y 

aplicado 

2010-

2012 

1.1.15.7.3. Actualización del padrón de 

proveedores 

Un padrón actualizado 2010-

2012 

1.1.15.7. 4. Sistematizar la administración de 

las compras 

Un sistema presentado 

y aplicado 

2010-

2012 

SUBPROGRAMA 1I: Contraloría Municipal 

Estrategias Líneas de Acción Indicadores Meta 

1.1.16.Estrategias de control gubernamental 

1.1.16.1. Fiscalización de las finanzas 

municipales 

1.1.16.1.1. Aplicación de auditorías 

preventivas 

 

No. de auditorias 

aplicadas 

2010-

2012 

1.1.16.1.2. Detección, asignación y 

seguimiento de las acciones correctivas 

resultado de las auditorías preventivas 

No. de acciones 

correctivas aplicadas y 

resueltas 

2010-

2012 

1.1.16.2. Combate a la corrupción  1.1.16.2.1. Atención de las quejas y 

denuncias contra servidores públicos 

No. de quejas y 

denuncias atendidas y 

resueltas 

2010-

2012 

1.1.16.2.2.  Acciones contra la corrupción No. de acciones 

aplicadas 

2010-

2012 
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1.1.16.2.3. Mecanismos de participación 

ciudadana en materia de fiscalización 

No.  de mecanismos 

aplicados  

2010-

2012 

 

SUBPROGRAMA 2A: Seguridad Pública 

Estrategias Líneas de Acción Indicadores Metas 

2.1. Estrategias de Seguridad Pública  

2.1.1. Vinculación con el sector social y 

privado 

2.1.1.1. Aplicación de programas a la 

población. 
No. de programas 

aplicados 

2010-2012 

2.1.1.2. Operación de programas de mejora 

de la seguridad pública. 
No. programas 

aplicados 

2010-2012 

2.1.1.3. Creación y funcionamiento de 

instancias ciudadanas que participen en la 

solución de los problemas de seguridad 

pública. 

No. de instancias 

creadas y que operan  

2010-2012 

2.1.1.4. Evaluación del desempeño de la 

actuación policial. 
No. de elementos 

evaluados 

2010-2012 

2.1.2. Coordinación con el Gobierno Federal y 

Estatal 
2.1.2.1. Aplicación de programas federales y 

estatales en materia de seguridad pública. 
No. de programas 

aplicados 

2010-2012 

2.1.3. Institucionalización de las acciones de 

Seguridad Pública 
2.1.3.1. Diseño,  actualización y aplicación 

de la normatividad jurídico-administrativa de 

la corporación. 

No. normas actualizadas 

y aplicadas 

2010-2012 

2.1.4. Profesionalización de los servidores 

públicos 
2.1.4.1. Implementación e implantación de 

programas de profesionalización. 

Un programa de 

profesionalización 

aprobado y publicado  

2010-2012 

2.1.5. Equipamiento de los servidores públicos 
2.1.5.1. Renovación de la infraestructura de 

seguridad pública 
Un proyecto presentado 

y ejecutado 

2010-2012 

2.1.5.2. Obtención y renovación del equipo 

de trabajo de los servidores públicos  
No. de elementos 

equipados  

2010-2012 

2.1.5.3. Obtención y renovación de unidades 

vehiculares de la corporación. 
No. de unidades 

adquiridas  

2010-2012 

2.1.5.4. Obtención y renovación del equipo 

de radiocomunicación. 
No. de equipos 

adquiridos 

2010-2012 

2.1.5.5. Aplicación de la normatividad en 

materia de equipamiento para la seguridad 

pública municipal 

No. de normas 

aplicadas 

2010-2012 

2.1.6. Tecnología para la seguridad pública 
2.1.6.1. Aplicación y actualización de 

programas de cómputo.  
No. de programas 

actualizados y aplicados 

2010-2012 

2.1.6.2. Obtención y operación de equipo 

informático que faciliten la actuación policial.  

 

No. de equipos 

adquiridos 

2010-2012 

SUBPROGRAMA 2B : Tránsito y Vialidad 
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Estrategias Líneas de Acción Indicadores Metas 

2.2. Estrategias de Seguridad Pública  

2.2.1. Vialidades eficientes 

2.2.1.1. Operación de programas de 

mejora en las  vialidades. 

No. de programas 

aplicados 

2010-2012 

 
2.2.1.2. Evaluación del desempeño de 

la actuación de Tránsito Municipal 

No de elementos 

evaluados 

2010-2012 

2.2.2. Coordinación con el Gobierno 

Federal y Estatal 
2.2.2.1. Aplicación de programas 

federales y estatales en materia de 

tránsito y vialidad. 

No. de programas 

aplicados 

2010-2012 

2.2.3. Institucionalización de las 

acciones de Tránsito y Vialidad          
2.2.3.1. Diseño,  actualización y 

aplicación de la normatividad jurídico-

administrativa de la dependencia de 

Tránsito y Vialidad. 

No. normas 

actualizadas y 

aplicadas 

2010-2012 

2.2.4. Profesionalización de los 

servidores públicos 

 

2.2.4.1. Implementación e implantación 

de programas de profesionalización. 

Un programa de 

profesionalización 

aprobado y publicado  

2010-2012 

2.2.5. Equipamiento de los servidores 

públicos 

 

2.2.5.1. Renovación de la 

infraestructura de tránsito y vialidad. 

Un proyecto 

presentado y 

ejecutado 

2010-2012 

2.2.5.2. Obtención y renovación del 

equipo de trabajo de los servidores 

públicos  

No. de elementos 

equipados  

2010-2012 

2.2.5.3. Obtención y renovación de 

unidades vehiculares de la 

dependencia. 

No. de unidades 

adquiridas  

2010-2012 

2.2.5.4. Obtención y renovación del 

equipo de radiocomunicación. 
No. de equipos 

adquiridos 

2010-2012 

2.2.5.5. Aplicación de la normatividad 

en materia de equipamiento para 

tránsito y vialidad. 

No. de normas 

aplicadas 

2010-2012 

2.2.6. Tecnología para tránsito y vialidad 

2.2.6.1. Aplicación y actualización de 

programas de cómputo.  

No. de programas 

actualizados y 

aplicados 

2010-2012 

2.2.6.2. Obtención y operación de 

equipo informático que faciliten la 

actuación de la dependencia..  

No. de equipos 

adquiridos 

2010-2012 

SUBPROGRAMA 2C : Protección Civil y Bomberos 

Estrategias Líneas de Acción Indicadores Metas 

2.3. Estrategias de Protección Civil y 

Bomberos 

2.3.1. Vinculación con la población 

 

2.3.1.1. Aplicación de programas de 

prevención a la población. 

No. de programas 

aplicados 

2010-2012 

2.3.1.2. Operación de programas de 

mejora institucional en materia de 

protección civil. 

No. de programas 

aplicados 

2010-2012 
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2.3.1.3. Creación y funcionamiento de 

instancias ciudadanas que participen 

en la solución de los problemas de 

Protección Civil y Bomberos. 

No. de instancias 

creadas y que 

operan  

2010-2012 

2.3.1.4. Evaluación del desempeño de 

la actuación de Protección Civil y 

Bomberos. 

No. de elementos 

evaluados 

2010-2012 

2.3.2. Coordinación con el Gobierno 

Federal y Estatal 
2.3.2.1. Aplicación de programas 

federales y estatales en materia de 

Protección Civil y Bomberos. 

No. de programas 

aplicados 

2010-2012 

2.3.3. Institucionalización de las 

acciones de Protección Civil y Bomberos 
2.3.3.1. Diseño,  actualización y 

aplicación de la normatividad jurídico-

administrativa de la dependencia de 

Protección Civil y Bomberos 

No. normas 

actualizadas y 

aplicadas 

2010-2012 

2.3.4. Profesionalización de los 

servidores públicos 

 

2.3.4.1. Implementación e implantación 

de programas de profesionalización. 

Un programa de 

profesionalización 

aprobado y 

publicado  

2010-2012 

2.3.5. Equipamiento de los servidores 

públicos 

 

2.3.5.1. Renovación de la 

infraestructura de Protección Civil y 

Bomberos. 

Un proyecto 

presentado y 

ejecutado 

2010-2012 

2.3.5.2. Obtención y renovación del 

equipo de trabajo de los servidores 

públicos  

No. de elementos 

equipados  

2010-2012 

2.3.5.3. Obtención y renovación de 

unidades vehiculares de la 

dependencia. 

No. de unidades 

adquiridas  

2010-2012 

2.3.5.4. Obtención y renovación del 

equipo de radiocomunicación. 
No. de equipos 

adquiridos 

2010-2012 

2.3.5.5. Aplicación de la normatividad 

en materia de equipamiento para 

Protección Civil y Bomberos 

No. de normas 

aplicadas 

2010-2012 

2.3.6. Tecnología para tránsito y vialidad 

2.3.6.1. Aplicación y actualización de 

programas de cómputo.  

No. de programas 

actualizados y 

aplicados 

2010-2012 

2.3.6.2. Obtención y operación de 

equipo informático que faciliten la 

actuación de la dependencia..  

No. de equipos 

adquiridos 

2010-2012 

 
 

SUBPROGRAMA  3A: Desarrollo Económico 

Estrategias Líneas de Acción Indicadores Metas 

3.1. Estrategias de desarrollo económico 

3.1.1. Vínculo con el sector industrial, 

comercial, servicios y artesanal.  

3.1.1.1. Creación y funcionamiento de las 

instancias de vinculación con el sector 

industrial, comercial, de servicios y artesanal. 

Una instancia 

creada y que 

opera 

2011 

3.1.2. Promoción de fuentes de empleo 3.1.2.1. Diseño y aplicación de programas 

municipales dirigidos a la promoción de 

fuentes de empleo. 

No. de programas 

aplicados 

2010-

2012 
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3.1.2.2. Aplicación de programas estatales y 

federales  dirigidos a la promoción de fuentes 

de empleo. 

No. de programas 

aplicados 

2010-

2012 

3.1.3. Promoción de inversiones en el 

Municipio 

3.1.3.1. Diseño y aplicación de programas 

municipales dirigidos al sector industrial, 

comercial, de servicios y artesanal. 

No. de programas 

aplicados 

2010-

2012 

3.1.3.2. Aplicación de programas estatales y 

federales  dirigidos al sector industrial, 

comercial, de servicios y artesanal 

No. de programas 

aplicados 

2010-

2012 

3.1.4. Diversificación la economía local. 3.1.4.1. Diseño y aplicación de programas 

municipales dirigidos a la diversificación de la 

economía local. 

No. de programas 

aplicados 

2010-

2012 

3.1.4.2. Aplicación de programas estatales y 

federales  dirigidos a la diversificación de la 

economía local. 

No. de programas 

aplicados 

2010-

2012 

 

SUBPROGRAMA  3B: Agricultura y pecuario 

Estrategias Líneas de Acción Indicadores Metas 

3.2. Estrategias de desarrollo agropecuario 

3.2.1. Vínculo con el sector Agropecuario  

3.2.1.1. Creación y funcionamiento de las 

instancias de vinculación con el sector 

Agropecuario 

Una instancia 

creada y que opera 

2011 

3.2.2. Promoción de fuentes de empleo 3.2.2.1. Diseño y aplicación de programas 

municipales dirigidos a la promoción de 

fuentes de empleo. 

No. de programas 

aplicados 

2010-

2012 

3.2.2.2. Aplicación de programas estatales y 

federales  dirigidos a la promoción de fuentes 

de empleo. 

No. de programas 

aplicados 

2010-

2012 

3.2.3. Promoción de inversiones en el 

Municipio 

3.2.3.1. Diseño y aplicación de programas 

municipales dirigidos al sector Agropecuario 
No. de programas 

aplicados 

2010-

2012 

3.2.3.2. Aplicación de programas estatales y 

federales  dirigidos al sector Agropecuario 

No. de programas 

aplicados 

2010-

2012 

3.2.4. Diversificación la economía local. 3.2.4.1. Diseño y aplicación de programas 

municipales dirigidos a la diversificación de la 

economía local. 

No. de programas 

aplicados 

2010-

2012 

3.2.4.2. Aplicación de programas estatales y 

federales  dirigidos a la diversificación de la 

economía local. 

No. de programas 

aplicados 

2010-

2012 

SUBPROGRAMA  3C: Turismo y relaciones internacionales 

Estrategias Líneas de Acción Indicadores Metas 

3.3. Estrategias del Sector Turístico 

3.3.1. Vínculo con el sector turístico 

3.3.1.1. Creación y funcionamiento de las 

instancias de vinculación con el sector 

turístico. 

Una instancia 

creada y que opera 

2011 

 3.3.1.2. Diseño y aplicación de programas 

municipales dirigidos al sector turístico y a las 

relaciones internacionales. 

No. de programas 

aplicados 

2010-

2012 
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3.3.2. Coordinación con el Gobierno 

Federal y Estatal 
3.3.2.1. Gestión y aplicación de programas 

federales y estatales para el fortalecimiento y 

desarrollo del sector turístico. 

No. de programas 

gestionados y 

aplicados 

2010-

2012 

3.3.3. Institucionalización de las acciones 

de turismo 
3.3.3.1. Diseño,  actualización y aplicación de 

la normatividad jurídico-administrativa en 

materia de turismo y relaciones 

internacionales. 

 

No. de normas 

actualizadas 

2010-

2012 

SUBPROGRAMA  4A: Educación 

Estrategias Líneas de Acción Indicadores Metas 

4.1. Estrategias para el sector educativo 

4.1.1. Vínculo de coparticipación con el 

sector educativo 

4.1.1.1. Creación y funcionamiento de las 

instancias de vinculación con el sector 

educativo. 

Una instancia 

creada y que opera 

2010-2012 

4.1.1.2. Diseño y aplicación de programas 

municipales dirigidos al sector educativo. 
No. de programas 

aplicados 

2010-2012 

4.1.2. Coordinación con el Gobierno 

Federal y Estatal 

4.1.2.1. Gestión y aplicación de programas 

federales y estatales para el fortalecimiento y 

desarrollo del sector educativo. 

No. de programas 

gestionados y 

aplicados 

2010-2012 

4.1.3. Equipamiento e infraestructura para 

la educación 

4.1.3.1. Construcción y/o renovación de la 

infraestructura para la educación. 
No. de escuelas 

beneficiadas 

2010-2012 

4.1.3.2. Obtención y renovación del equipo 

para la educación 
No. de escuelas 

beneficiadas 

2010-2012 

SUBPROGRAMA  4B: Salud 

Estrategias Líneas de Acción Indicadores Metas 

4.2. Estrategias para el sector salud 

4.2.1. Vínculo de coparticipación con el 

sector salud 

 

4.2.1.1. Creación y funcionamiento de las 

instancias de vinculación con el sector salud. 
Una instancia 

creada y que opera 

2010-2012 

4.2.1.2. Diseño y aplicación de programas 

municipales dirigidos a los servidores públicos 

y  población en general. 

No. de programas 

aplicados 

2010-2012 

4.2.2. Coordinación con el Gobierno 

Federal y Estatal 
4.2.2.1. Gestión y aplicación de programas 

federales y estatales para el fortalecimiento y 

desarrollo del sector salud. 

No. de programas 

gestionados y 

aplicados 

2010-2012 

4.2.3. Equipamiento e infraestructura para 

la salud 
4.2.3.1. Construcción y/o renovación de la 

infraestructura  para la salud. 

No. de habitantes 

beneficiados 

2010-2012 

SUBPROGRAMA  4C: Asistencia Social y Recreación 

Estrategias Líneas de Acción Indicadores Metas 

4.3. Estrategias de asistencia social y 

recreación 

4.3.1. Vínculo de coparticipación con las 

4.3.1.1. Creación y funcionamiento de las 

instancias de vinculación con la asistencia 

social y recreación. 

Una instancia 

creada y que opera 

2010-2012 
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instancias de asistencia social 

4.3.1.2. Diseño y aplicación de programas 

municipales dirigidos a la asistencia social y 

recreación. 

No. de programas 

aplicados 

2010-2012 

4.3.2. Coordinación con el Gobierno Federal 

y Estatal 
4.3.2.1. Gestión y aplicación de programas 

federales y estatales de asistencia social y 

recreación. 

No. de programas 

gestionados y 

aplicados 

2010-2012 

4.3.3. Equipamiento e infraestructura para la 

asistencia social y recreación 
4.3.3.1. Construcción y/o renovación de la 

infraestructura para la asistencia social y 

recreación. 

No. de personas 

beneficiadas 

2010-2012 

4.3.4. Calidad de vida de grupos específicos 

de población 
4.3.4.1. Diseño y aplicación de programas 

municipales dirigidos a grupos específicos de 

población 

No. de grupos 

beneficiados 

2010-2012 

SUBPROGRAMA 4D: Cultura 

Estrategias Líneas de Acción Indicadores Metas 

4.4. Estrategias de cultura 

4.4.1. Vínculo de coparticipación con la 

sociedad 

4.4.1.1. Creación y funcionamiento de las 

instancias de vinculación con la cultura. 
Una instancia 

creada y que opera 

2010-2012 

4.4.1.2. Diseño y aplicación de programas 

municipales dirigidos a la cultura. 
No. de programas 

aplicados 

2010-2012 

4.4.2. Coordinación con el Gobierno Federal 

y Estatal 
4.4.2.1. Gestión y aplicación de programas 

federales y estatales de cultura. 

No. de programas 

gestionados y 

aplicados 

2010-2012 

4.4.3. Equipamiento e infraestructura para la 

cultura 

4.4.3.1. Construcción y/o renovación de la 

infraestructura para la cultura. 
No. de habitantes 

beneficiados 

2010-2012 

4.4.3.2. Obtención y renovación de equipo 

para la cultura.  
No. de habitantes 

beneficiados 

2010-2012 

SUBPROGRAMA 4E: Juventud 

Estrategias Líneas de Acción Indicadores Metas 

4.5. Estrategias del sector juvenil 

4.5.1. Vínculo de coparticipación con la 

juventud 

4.5.1.1. Aplicación de programas municipales 

del sector juvenil. 

No. de programas 

aplicados 

2010-2012 

4.5.1.2. Generar redes de jóvenes. 

No. de redes 

creadas y que 

operan 

2010-2012 

4.5.1.3. Creación y funcionamiento de 

instancias de jóvenes que participen en la 

solución de los problemas de su sector. 

Una instancia 

creada y que opera 

2010-2012 

4.5.2. Coordinación con el Gobierno Federal 

y Estatal 
4.5.2.1. Aplicación de programas federales y 

estatales en materia de desarrollo social. 

No. de programas 

aplicados 

2010-2012 

SUBPROGRAMA 4F: Deportes 
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Estrategias Líneas de Acción Indicadores Metas 

4.6. Estrategias de deportes 

4.6.1. Vínculo de coparticipación con la 

sociedad 

4.6.1.1. Creación y funcionamiento de las 

instancias de vinculación con el deporte. 
Una instancia 

creada y que opera 

2010-

2012 

4.6.1.2. Diseño y aplicación de programas 

municipales dirigidos al deporte. 
No. de programas 

aplicados 

2010-

2012 

4.6.2. Coordinación con el Gobierno Federal y 

Estatal 

4.6.2.1. Aplicación de programas federales y 

estatales en materia de desarrollo social. 
No. de programas 

aplicados 

2010-

2012 

4.6.3. Equipamiento e infraestructura para el 

deporte 

4.6.3.1. Construcción y/o renovación de la 

infraestructura para el deporte. 
No. habitantes 

beneficiados 

2010-

2012 

4.6.3.2. Obtención y renovación de equipo 

para el deporte.  
No. habitantes 

beneficiados 

2010-

2012 

SUBPROGRAMA 4G: Equidad de Género 

Estrategias Líneas de Acción Indicadores Metas 

4.7. Estrategias de Género 

4.7.1. Vínculo de coparticipación con la 

sociedad 

4.7.1.1. Creación y funcionamiento de las 

instancias de vinculación con la equidad de 

género. 

Una instancia 

creada y que opera 

2010-

2012 

4.7.1.2. Diseño y aplicación de programas 

municipales dirigidos a la equidad de género. 
No. de programas 

aplicados 

2010-

2012 

4.7.2. Coordinación con el Gobierno Federal y 

Estatal 
4.7.2.1. Aplicación de programas federales y 

estatales en materia de desarrollo social. 

No. de programas 

aplicados 

2010-

2012 

SUBPROGRAMA 4H: Familia 

Estrategias Líneas de Acción Indicadores Metas 

4.8. Estrategias de Familia 

4.8.1. Vínculo de coparticipación con la 

sociedad 

4.8.1.1. Creación y funcionamiento de las 

instancias de vinculación con la familia. 
Una instancia 

creada y que opera 

2010-

2012 

4.8.1.2. Diseño y aplicación de programas 

municipales dirigidos a la familia. 
No. de programas 

aplicados 

2010-

2012 

4.8.2. Coordinación con el Gobierno Federal y 

Estatal 
4.8.2.1. Gestión y aplicación de programas 

federales y estatales en materia de familia 

No. de programas 

gestionados y 

aplicados 

2010-

2012 

4.8.3. Institucionalización de las acciones en 

materia familiar 
4.8.3.1. Diseño,  actualización y aplicación de 

la normatividad jurídico-administrativa en 

materia de familia. 

 

 

No. de normas 

creadas y/o 

actualizadas 

aprobadas y 

publicadas 

2010-

2012 

SUBPROGRAMA 4I: Servicios Públicos 

SUBPROGRAMA 4I1: Alumbrado Público 

Estrategias Líneas de Acción Indicadores Metas 

4.9. Estrategias de cobertura de servicios 

públicos 

4.9.1.1 Aplicación de programas a la 

población. 
No. de programas 

2010-

2012 
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4.9.1. Abastecimiento de servicios básicos 
aplicados 

4.9.1.2. Operación de programas de mejora en 

la prestación del servicio. 

No. de programas 

aplicados 

2010-

2012 

4.9.1.3. Atención de solicitudes y quejas. 
No. de solicitudes y 

quejas atendidas 

2010-

2012 

4.9.2. Equipamiento e infraestructura del 

servicio. 

4.9.2.1. Instalación y/o renovación de la 

infraestructura para el servicio 
No. de necesidades 

atendidas 

2010-

2012 

4.9.2.2. Obtención y/o  renovación del equipo 

para el servicio  

No. de unidades 

adquiridas o 

reparadas 

 

 

 

 

2010-

2012 

SUBPROGRAMA 4I2: Aseo Público 

Estrategias Líneas de Acción Indicadores Metas 

4.9.3 Estrategias de cobertura de servicios 

públicos 

4.9.3.1. Abastecimiento de servicios básicos 

4.9.3.1.1Operación de programas municipales 

para la prestación del servicio. 

No. de programas 

aplicados 

2010-

2012 

4.9.3.1.2. Atención de solicitudes y quejas. 
No. de solicitudes y 

quejas atendidas 

2010-

2012 

4.9.3.2. Equipamiento e infraestructura del servicio. 
4.9.3.2.1. Construcción y/o infraestructura para 

el servicio. 
No. de necesidades 

atendidas 

2010-

2012 

4.9.3.2..2. Equipo para el manejo de los 

residuos sólidos 

No. de unidades 

adquiridas o 

reparadas 

2010-

2012 

SUBPROGRAMA 4I3: Rastro 

Estrategias Líneas de Acción Indicadores Metas 

4.9.4 Estrategias de cobertura de servicios 

públicos 

4.9.4.1. Abastecimiento de servicios básicos 

4.9.4.1.1. Aplicación de programas a los 

usuarios. 

No. de programas 

aplicados 

2010-

2012 

4.9.4.1.2. Operación de programas de mejora 

en la prestación del servicio. 

No. de programas 

aplicados 

2010-

2012 

4.9.4.1.3. Atención de solicitudes y quejas. 
No. de solicitudes y 

quejas atendidas 

2010-

2012 

4.9.4.2. Equipamiento e infraestructura del servicio. 
4.9.4.2.1. Construcción y/o renovación de la 

infraestructura para el servicio 
No. de necesidades 

atendidas 

2010-

2012 

4.9.4.2.2. Obtención y/o  renovación del 

equipo para el servicio  

No. de unidades 

adquiridas o 

reparadas 

2010-

2012 

SUBPROGRAMA 4I4: Mercados 
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Estrategias Líneas de Acción Indicadores Metas 

4.9.5 Estrategias de cobertura de servicios 

públicos 

4.9.5.1. Abastecimiento de servicios básicos 

4.9.5.1.1 Aplicación de programas a los 

usuarios. 

No. de programas 

aplicados 

2010-

2012 

4.9.5.1.2. Operación de programas de mejora 

del servicio. 

No. de programas 

aplicados 

2010-

2012 

4.9.5.1.3. Atención de solicitudes y quejas. 
No. de solicitudes y 

quejas atendidas 

2010-

2012 

4.9.5.2. Equipamiento e infraestructura del servicio. 
4.9.5.2.1. Construcción y/o renovación de la 

infraestructura para el servicio 
No. de necesidades 

atendidas 

2010-

2012 

SUBPROGRAMA 4I5: Cementerios 

Estrategias Líneas de Acción Indicadores Metas 

4.9.6. Estrategias de cobertura de servicios 

públicos 

4.9.6.1.  Abastecimiento de servicios básicos 

4.9.6.1.1 Aplicación de programas a los 

usuarios. 

No. de programas 

aplicados 

2010-

2012 

4.9.6.1.2. Operación de programas de mejora 

en la prestación del servicio. 

No. de programas 

aplicados 

2010-

2012 

4.9.6.1.3. Atención de solicitudes y quejas. 
No. de solicitudes y 

quejas atendidas 

2010-

2012 

4.9.6.2. Equipamiento e infraestructura del servicio. 
4.9.6.2.1. Construcción y/o renovación de la 

infraestructura para el servicio 
No. de necesidades 

atendidas 

2010-

2012 

4.9.6.2.2. Obtención y/o  renovación del 

equipo para el servicio  
No. de unidades 

adquiridas o 

reparadas 

2010-

2012 

SUBPROGRAMA 4I6: Parques y Jardines 

Estrategias Líneas de Acción Indicadores Metas 

4.9.7. Estrategias de cobertura de servicios 

públicos 

4.9.7.1. Abastecimiento de servicios básicos 

4.9.7.1.1 Aplicación de programas de creación 

y mantenimiento de parques y jardines. 

No. de programas 

aplicados 

2010-

2012 

4.9.7.1.2. Operación de programas de mejora 

en parques y jardines del municipio. 

No. de programas 

aplicados 

2010-

2012 

4.9.7.1.3. Atención de solicitudes y quejas. 
No. de solicitudes y 

quejas atendidas 

2010-

2012 

4.9.7.2. Equipamiento e infraestructura del servicio. 
4.9.7.2.1. Obtención y/o  renovación del 

equipo para el servicio 
No. de unidades 

adquiridas o 

reparadas 

2010-

2012 

SUBPROGRAMA  4J: Participación Ciudadana 

Estrategias Líneas de Acción Indicadores Metas 

4.10. Estrategias de participación ciudadana 

4.10.1. Órganos de  participación ciudadana 
4.10.1.1. Aplicación de programas municipales 

de desarrollo social. 

No. de programas 

aplicados 

2010-2012 
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tomadores de decisiones en conjunto con el 

Gobierno. 
4.10.1.2. Creación y funcionamiento de 

instancias ciudadanas que participen en la 

solución de los problemas de sus 

comunidades. 

Una instancia 

creada y que opera 

2010-2012 

4.10.1.3. Evaluación del desempeño del 

Gobierno Municipal. 
Percepción de los 

habitantes en 

relación al 

funcionamiento del 

Gobierno Municipal 

2010-2012 

4.10.2. Coordinación con las autoridades 

Estatales y Federales en las acciones en 

materia de desarrollo social en el Municipio. 

4.10.2.1. Aplicación de programas federales y 

estatales en materia de desarrollo social. 
No. de programas 

aplicados 

2010-2012 

4.10.3. Institucionalización de la participación 

ciudadana 
4.10.3.1. Diseño,  actualización y aplicación de 

la normatividad jurídico-administrativa en 

materia de desarrollo social y participación 

ciudadana. 

Un reglamento 

creado y/o 

actualizado 

aprobado y 

publicado 

2010-2012 

4.10.4. Formación de ciudadanía democrática 4.10.4.1. Implementación e implantación de 

programas de democracia participativa. 
No. de programas 

aplicados 

 

2010-2012 

SUBPROGRAMA 5A: Ecología 

Estrategias Líneas de Acción Indicadores Metas 

5.1. Estrategias de Ecología 

5.1.1. Vínculo con el sector social y privado 

5.1.1.1. Creación y funcionamiento de las 

instancias de vinculación con la población. 
Una instancia creada 

y que opera 

2010-2012 

5.1.1.2. Diseño y aplicación de programas 

municipales en materia de medio ambiente. 
No. de programas 

aplicados 

2010-2012 

5.1.2. Coordinación con el Gobierno Federal y 

Estatal 
5.1.2.1. Gestión y aplicación de programas 

federales y estatales en materia de medio 

ambiente. 

No. de programas 

gestionados y 

aplicados 

2010-2012 

5.1.3. Institucionalización de las acciones de 

medio ambiente 
5.1.3.2. Diseño,  actualización y aplicación de 

la normatividad jurídico-administrativa en 

materia de medio ambiente. 

Un reglamento 

creado y/o 

actualizado aprobado 

y publicado 

2010-2012 

5.1.4. Infraestructura para el medio ambiente 5.1.4.1. Construcción y/o renovación de 

infraestructura para el medio ambiente. 
No. de necesidades 

atendidas 

2010-2012 

5.1.4.2. Obtención y renovación del equipo de 

trabajo para el medio ambiente.  
No. de unidades 

adquiridas o 

reparadas 

2010-2012 

SUBPROGRAMA 5B: Agua Potable,  Drenaje y Saneamiento. 

Estrategias Líneas de Acción Indicadores Metas 

5.2. Estrategias del cuidado del agua 

6.2.1. Vínculo con el sector social y privado 

5.2.1.1. Diseño y aplicación de programas 

municipales en materia de agua potable, 

drenaje y saneamiento. 

No. de programas 

aplicados 

2010-2012 

5.2.1.2. Atención de solicitudes y quejas No. de solicitudes y 
2010-2012 
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quejas atendidas 

5.2.2. Coordinación con el Gobierno Federal y 

Estatal 
5.2.2.1. Gestión y aplicación de programas 

federales y estatales en materia de agua 

potable, drenaje y saneamiento. 

No. de programas 

gestionados y 

aplicados 

2010-2012 

5.2.3. Institucionalización de las acciones de 

cuidado del agua 
5.2.3.1. Diseño,  actualización y aplicación de 

la normatividad jurídico-administrativa en 

materia de agua potable, drenaje y 

saneamiento. 

Un reglamento 

creado y/o 

actualizado aprobado 

y publicado 

2010-2012 

5.2.4. Infraestructura para el agua 5.2.4.1. Construcción y/o renovación de red de 

agua potable,  drenaje y saneamiento. 
No. de necesidades 

atendidas 

2010-2012 

5.2.4.2. Obtención y renovación del equipo 

para el servicio de agua potable, drenaje y 

saneamiento.  

No. de unidades 

adquiridas o 

reparadas 

2010-2012 

5.2.5. Mejora recaudatoria 
6.2.5.1. Eficientar el cobro del agua potable Un programa 

presentado y 

aplicado 

2010-2012 

SUBPROGRAMA 5C: Ordenamiento Territorial. 

Estrategias Líneas de Acción Indicadores Metas 

5.3. Estrategias de ordenamiento del territorio 

5.3.1. Vínculo con el sector social y privado 

5.3.1.1. Diseño y aplicación de programas 

municipales en materia de ordenamiento 

territorial. 

No. de programas 

aplicados 

2010-2012 

5.3.1.2. Difusión y validación de información 

en materia de ordenamiento territorial. 
Una consulta pública 

realizada 

2010-2012 

5.3.2. Coordinación con el Gobierno Federal y 

Estatal 
5.3.2.1. Gestión y aplicación de programas 

federales y estatales en materia de 

ordenamiento territorial. 

No. de programas 

gestionados y 

aplicados 

2010-2012 

5.3.3. Institucionalización de las acciones de 

medio ambiente 

 

5.3.3.1. Diseño,  actualización y aplicación de 

la normatividad jurídico-administrativa en 

materia de ordenamiento territorial 

Un reglamento 

creado y/o 

actualizado aprobado 

y publicado 

 

Un ordenamiento 

ecológico del 

territorio aprobado  y 

publicado 

2010-2012 

SUBPROGRAMA 5D: Obras Públicas e imagen urbana 

Estrategias Líneas de Acción Indicadores Año 

5.4. Estrategias de desarrollo urbano e imagen 

urbana 

5.4.1. Involucrar al sector social y privado en la 

solución de sus problemas de infraestructura 

básica. 

5.4.1.1. Creación y funcionamiento de las 

instancias de vinculación con la población. 
Una instancia creada 

y que opera 

2010-

2012 

 5.4.1.2. Diseño y aplicación de programas 

municipales en materia de obras públicas e 

imagen urbana. 

No. de programas 

aplicados 

2010-

2012 
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5.4.2. Coordinación con el Gobierno Federal y 

Estatal 
5.4.2.1. Gestión y aplicación de programas 

federales y estatales en materia de obra 

pública e imagen urbana.. 

No. de programas 

gestionados y 

aplicados 

2010-

2012 

5.4.3. Institucionalización de las acciones de 

obra pública e imagen urbana 
5.4.3.1. Diseño,  actualización y aplicación de 

la normatividad jurídico-administrativa en 

materia de obras públicas e imagen urbana. 

Un reglamento 

creado y/o 

actualizado aprobado 

y publicado 

 

2010-

2012 

5.4.4. Equipamiento e infraestructura de 

servicios básicos 
5.4.4.1. Dotar de infraestructura básica No. de necesidades 

atendidas 

2010-

2012 

 

55..-- CARTERA DE PROYECTOS    

 

No. Proyecto o Acciones Metas 

2010 2011 2012 

1 Programa de desregulación administrativa 

Sistema de Profesionalización de los Servidores Públicos 

X X  

2 Conformación del Consejo económico y social X X X 

3 Programa de vinculación con el sector académico   X X 

4 Sistema Municipal de Calidad X X X 

5 Registro del personal del Gobierno en los servicios de seguridad 

social 

X X X 

6 Sistema de pago de contribuciones en línea, en bancos, en tiendas 

de autoservicios y kioscos electrónicos 

 X X 

7 Proyecto de transparencia municipal X X X 

8 Sistema de planeación, evaluación y rendición de cuentas  X X X 

Programa de difusión de logros del Gobierno Municipal X X X 

9 Programa de atención ciudadana X X X 

10 Programa de promoción de normas jurídicas-administrativas en 

caminado a mejorar la calidad de vida en la población 

X X X 

11 Programa de diseño y/ actualización del marco jurídico municipal  X  

12 Reglamento del Juzgado Municipal  X X X 

13 Tabulador de multas  X X X 

14 Programa de vinculación del gobierno con los sectores de la 

sociedad 

 X X 

15 Certificación de actos de gobierno X X X 

16 Programa de calidad en el servicio al contribuyente X X X 

17 Programa de mantenimiento y conservación del archivo histórico 

municipal 

X X X 

18 Proyecto de Cuenta Pública X X X 
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19 Proyecto de Ley de Ingresos  X X X 

20 Proyecto de Presupuesto de egresos X X X 

21 Programa de mejora recaudatoria X X X 

22 Programa de operativos de vigilancia a negocios establecidos y 

comercio informal 

X X X 

23 Programa de administración del patrimonio municipal X X X 

24 Programa de compras  X X X 

25 Programa de combate a la corrupción X X X 

26 Programa de prevención del delito X X X 

27 Programa de prevención contra las adicciones X X X 

28 Programas federales y estatales encaminados a fortalecer a la 

corporación y generar espacios públicos seguros para la población 

X X X 

29 Programa de actualización del marco jurídico en materia de 

seguridad pública 

X X X 

30 Programa de profesionalización de los servidores públicos X X X 

31 Programa de equipamiento para los servidores públicos X X X 

32 Programa de mejora tecnológica de seguridad pública X X X 

33 Difusión del atlas de riesgos X X X 

34 Programa de simulacros X X X 

35 Programa de prevención de accidentes X X X 

36 Programas federales y estatales encaminados a fortalecer las 

acciones de protección civil 

X X X 

37 Programa de actualización del marco jurídico en materia de 

protección civil 

X X X 

38 Programa de profesionalización de los servidores públicos X   

39 Programa de equipamiento para los servidores públicos X X X 

40 Programa de mejora tecnológica de protección civil X X X 

41 Programa PET X X X 

42 Programas  FOJAL   X X 

43 Diagnóstico de la economía local X X  

44 Consejo Municipal de Desarrollo Municipal Sustentable X X X 

45 Programas de SEDER , SAGARPA y de la STPS X X X 

46 Programas de SEDER , SAGARPA y de la STPS  X X 

47 Diagnóstico de la economía local en materia de desarrollo 

agropecuario 

 X X 

48 Consejo Municipal de  Turismo  X  

49 Programas dirigidos al sector turístico  X X 

50 Reglamento de turismo municipal   X X 

51 Programa de infraestructura turística  X X 

52 Programa de inversiones en materia turística X X X 

53 Consejo municipal de educación X X X 

54 Programas dirigidos al sector educativo X X X 

55 Programa de escuelas de calidad  X X 
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56 Programa municipal de apoyo a las escuelas de kínder y primarias X X X 

57 Consejo municipal de salud  X X 

58 Campañas preventivas de   salud para la población  X X 

59 Programa de atención a pacientes con  enfermedades terminales 

como SIDA, Cáncer, Adicciones, Diabetes, Influenza H1 N1. 

 X X 

60 Proyecto de hospital de primer contacto X X X 

61 Programas de apoyo a grupos vulnerables como adultos mayores, 

niños de la calle, personas con capacidades diferentes, personas 

víctimas de violencia intrafamiliar, y personas de pobreza y pobreza 

extrema 

X X X 

62 Programa de construcción de espacios destinados a la asistencia 

social y recreación 

X X X 

63 Programa de atención a grupos específicos de la población  X X 

64 Programa de cultura dirigido a las colonias con pobreza y pobreza 

extrema 

 X X 

65 Programas estatales y federales dirigidos a la cultura en el 

municipio 

X X X 

66 Programa de espacios destinados a la cultura en colonias de 

escasos recursos 

X X X 

67 Generar redes de jóvenes en colonias dirigidas a trabajar proyectos 

comunes de la población 

X X X 

68 Programas estatales y federales dirigidos a sector juvenil X X X 

69 Programa permanente de  fomento deportivo en colonias con 

escasos recursos 

X X X 

70 Programas estatales y federales dirigidos al deporte municipal X X X 

71 Programa de construcción de espacios deportivos en colonias de 

escasos recursos 

X X X 

72 Programa de equidad de género dirigido a las colonias y localidades 

del municipio 

X X X 

73 Programas estatales y federales dirigidos  a la perspectiva de 

género 

 X X 

74 Reglamento de la Instancia de las mujeres X X X 

75 Programa permanente de adopciones   X X 

76 Programas estatales y federales dirigidos  a la familia  X X 

77 Programa de atención y canalización de víctimas de violencia 

intrafamiliar 

 X X 

78 Programa de cobertura y mejora en la prestación de los servicios 

públicos 

 X X 

79 Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 

Estudio de movilidad urbana 

X X X 

80 Reglamento de Participación Ciudadana X X X 

81 Programa de formación ciudadana  X X 

82 Programa de líderes ambientales X X X 

83 Diplomado de cultura  ambiental X X X 

84 Programa de educación ambiental  X X 

85 Actualización del reglamento de ecología y medio ambiente    
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86 Programa de acciones destinadas al saneamiento de agua, mejora 

de la calidad de aire, regulación de sonidos que producen 

contaminación y contaminación visual. 

 X X 

87 Diplomado agenda azul  para mujeres X X X 

88 Programa de cultura del agua  X X 

89 Proyecto de Organismo Operador de Agua  X X 

90 Reglamento de Agua Potable X   

91 Programa de cobertura de agua potable y drenaje X X X 

92 Programa municipal de saneamiento de aguas residuales  X X 

93 Programa de medición del uso del agua  X X 

94 Programa de mejora en la prestación y cobro del servicio a la 

población 

 X X 

95 Consulta pública para la validación del Ordenamiento Ecológico del 

Territorio 

 X X 

96 Programa Municipal de áreas protegidas  X X 

97 Diseño y aplicación del Ordenamiento Ecológico del Territorio  X X 

98 Diseño y aplicación de los Planes de Desarrollo Urbano X X X 

99 Diseño y aplicación de los planes parciales de población  X X 

100 Constitución de comités de obras X X X 

101 Programas de obra con recursos federales y estatales X X X 

102 Reglamento de obras públicas o código urbano municipal  X X 

103 Programa de infraestructura de servicios básicos a la población X X X 

 

66..--ACCIONES INMEDIATAS  

 

No. Proyectos o Acciones Metas 

Corto 

plazo 

Mediano 

plazo 

1 Limpieza .de maleza y recolección de basura camino a la zapotera X  

2 Bacheo de calles primera etapa Poncitlán X  

3 Rehabilitación de drenaje en el Centro Histórico de Poncitlán Calle Emilio Carranza entre Juárez y Ramón 

Corona. 

X  

4 Bacheo de Calles en Poncitlán Segunda Etapa. X  

5 Bacheo de Calles en Cuitzeo Primera Etapa X  

6 
Rehabilitación de drenaje en el Centro Histórico de Poncitlán Calle Juárez entre Emilio Carranza 
y Álvaro Obregón. X  

7 
Construcción de Fuente en la Plaza Miguel Hidalgo Poncitlán 

X  

8 
Rehabilitación de Drenaje calle Álvaro Obregón entre Juárez y Ramón Corona. 

X  

9 Bacheo de camino de acceso a Santa Cruz El Grande. X  

10 Instalación de Red Eléctrica Plaza Municipal Miguel Hidalgo Poncitlán X  

11 Bacheo Calles de Infonavit Héroes de Chapultepec X  
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12 Bacheo Calles de Santa Cruz El Grande. X  

13 Mantenimiento (Pintura) Edificio y Palacio Municipal Poncitlán. X  

14 Bacheo de Calles en La Estancia de Cuitzeo. X  

15 Bacheo camino Poncitlán – San Pedro Itzicán. X  

16 Recubrimiento Jardineras Plaza Miguel Hidalgo Poncitlán. X  

17 Rehabilitación de Kiosco Plaza Miguel Hidalgo Poncitlán. X  

18 Reparación de Casa de la Cultura Poncitlán X  

19 Compra e Instalación de Bancas Plaza Miguel Hidalgo Poncitlán X  

20 Rehabilitación de Baños en el Auditorio Municipal de Poncitlán X  

21 Introducción Red de Drenaje en Callejón colonia Patria Poncitlán X  

22 Empedrado Ecológico en Calles de San Jacinto X  

23 Electrificación Plaza Miguel Hidalgo Zona Fuentes Poncitlán X  

24 Pavimentación Calle Niños Héroes y Privada en La Estancia de Cuitzeo X  

25 Electrificación de Calle Juárez entre Degollado y Calle Sin Nombre Poncitlán X  

26 Cambio de Sistema Hidráulico Auditorio Municipal Poncitlán X  

27 Bacheo de calles Poncitlán X  

28 Ampliación Red de Drenaje Calle Niños Héroes entre Laurel y Eucalipto San Jacinto. X  

29 Rehabilitación Red de Drenaje Calle González Gallo entre Reforma y Esparta Poncitlán. X  

30 Reparación de Paso Vehicular camino a Tecualtitán. X  

31 Rehabilitación de Jardineras Plaza Miguel Hidalgo Poncitlán X  

32 Reparación de hundimientos calles de Poncitlán X  

33 Techado de Lavaderos Estanque en San Miguel X  

34 Desazolve de Arroyo Colonia Libertad Poncitlán X  

35 Ajuste pozos de visita en San Pedro Itzicán. X  

36 Empedrado ecológico camino la zapotera-agua caliente 0+000 a la   0+317 X  

37 Empedrado ecológico camino la zapotera-agua caliente 0+317 a la   0+560 X  

38 Empedrado ecológico camino la zapotera-agua caliente 0+560 a la  1+370 X  

39 Empedrado ecológico en calles de santa cruz el grande X  

40 Empedrado ecológico en calles de san José de órnelas X  

41 Construcción de plaza de armas en san Jacinto X  

42 Empedrado ecológico en calles de san miguel Zapotitlán X  

43 Empedrado ecológico en calles de san Jacinto X  

44 Empedrado ecológico en calles de casa blanca X  

45 Cambio de redes de drenaje en calles de Poncitlán X  

46 Empedrado ecológico en calles de Tlachichilco del Carmen X  

47 Pavimentación con concreto hidráulico de calles en Poncitlán X  

48 Rehabilitación de baños y aulas en escuela primaria Emiliano zapata en el Chalpicote X  

49 Electrificación y empedrados en polígonos de san Pedro y Mezcala X  

50 Rehabilitación de unidades deportivas de Cuitzeo y Poncitlán X  
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51 Construcción de Vía alterna a Infonavit Héroes de Chapultepec X  

52 Construcción de biblioteca-auditorio  en Mezcala de la asunción X  

53 Actualizar los Planes de Desarrollo Urbano de Centro de Población X  

54 Elaborar los Planes de Desarrollo Urbano de Centro de Población de las Agencias y 

Delegaciones. 

X  

55 Construcción de Malecón en Mezcala de la Asunción X  

56 Construcción de Rastro Intermunicipal X  

57 Construcción de Clínica del IMSS en Poncitlán X  

58 Dar seguimiento a la obra de conservación y restauración de Casa Fuerte y museo en la Isla de 

Mezcala. 

X  

59 Restauración de la Casona en calle 16 de septiembre, Poncitlán. X  

60 Construcción de Auditorio Municipal de usos múltiples en Poncitlán. X  

61 Remodelación de las plazas en todo el Municipio X  

62 
 

X  

63 
 

X  

64 
 

X  

67 
 

X  

Compromisos que daré cumplimiento y que serán certificados por un fedatario público 
en esta Ciudad. 

 


